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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.

!Real decreto disponiendo la traslación 
de D. Francisco Nestares y Fernán
dez de Liencres, Juez de primera 
instancia e instrucción, de catego
ría de término, que sirve el Juzga
do del distrito de Triana, de Las 
Palmas.— Página 1034.

¡'Otro ídem la destitución de D. Carlos 
Boda Mendoza, Juez de primera ins
tancia e instrucción, de categoría 
de entrada, en situación de cesante. 
Página 1034.

'Otros prom oviendo a la categoría de 
Jefes Superiores de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones a D. Julián 
Pacheco Echarte y a D. Francisco 
Romero Maicas.— Página 1034.

Otro ídem id. id. de tercera clase del 
ídem id. a D. Eraclio Iglesias Somo- 
za.— Páginas 1034 y  1035.

Ministerio de Hacienda

Becd decreto nombrando Interventor 
de la Caja general de Depósitos a 
D. Eustasio Martín-Palomino y  Huer
tos.— Página 1035.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando Médico foren 
se del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital, de Barce
lona, a D. José Aguila Collantes.—  
Página 1035.

Dtra declarando a D. Antonio Rivas 
Martínez excedente del cargo de Mé
dico forense de Lalín. —  Página 
1035.

n ira ídem apto para su reingreso a 
D. Gregorio Costa Alvaro, Secretario 
judicial excedente.— Página 1035. 

Otras concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los penados 
que figuran en las relaciones que se 

t insertan.— Páginas 1035 y  1036.
Otra disponiendo que la Prisión pro- 

picial de Málaga quede incluida en

tre las consignadas en el artículo 2.° 
de la Real orden de 21 de Diciem 
bre de 1926.— Página 1036.

Ministerio del Ejército.

Real orden circular disponiendo se 
cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo en 
el pleito prom ovido por doña Mer
cedes Martín Vale, contra acuerdo 
del Consejo Supremo del E jército y  
Marina de 29 de Octubre de 1928.—  
Página 1036.

Ministerio de Marina

Real orden circular disponiendo que 
durante la ausencia de esta Corte del 
Ministro de este D epartam entoque
de encargado del despacho de los 
asuntos ordinarios del mismo el Di
rector general de Campaña y de los 
Servicios del Estado Mayor, Viceal
mirante D. José Núñez Quijano.—  
Página 1037.

Ministerio de Hacienda

Real orden convocando oposiciones 
para proveer  12 plazas en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servi
cio de la Hacienda pública.— Pági
nas 1037 a 1041.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que los hote
les, fondas y demás hospederías ane
jas a los establecimientos de aguas 
mineromedicinales, están exentos de 
fa inspección y  prácticas sanitarias 
a que se refiere la Real orden  de 13 
de Marzo de 1930.— Página 1041.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D. Rafael Esteban 
León, D irector de la. Estación sani
taria del puerto de Gandía.— Pági
na 1041.

Otra nombrando a D. José María Yé- 
fera Fernández Practicante del Hos
pital del R ey,— Página 1041.-

Otra dictando normas relativas a los 
Ayudantes del Taller del Cuerpo de 
Telégrafos.— Páginas 1041 y  1042.

Otra concediendo un mes de licencia  
para asuntos propios -a D. Tomás 
Hernández Domínguez, Oficial de 
Telégrafos.— Página 1042.

Otars ídem licencia por enfermos y  
prórroga en la misma a los funcio
narios de Correos y Telégrafos que 
se mencionan.— Páginas 1042 y  1043.

Otra ídem la excedencia a D. José 
Luis Alonso Jiménez, Agente de ter
cera clase del Cuerpo de Vigilancia. 
Página 1043.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reai orden nombrando a ZX Joaquín 
Domingo Orenga Jefe de Internados 
de los Colegios Nacionales de Sor
domudos y de Ciegos.— Página 1043.

Otra autorizando a la Universidad de 
Madrid para formalizar la matricu
la con arreglo a las normas que se 
insertan.— Páginas 1043 a 1045.

Otra disponiendo que en ausencia y  
enfermedades del Jefe de la Sección  
de Universidades de este Ministerio, 
D. Enrique Caries y Vinader, se en
cargue de la misma el Jefe de Ne
gociado más antiguo de dicha Sec
ción D. Timoteo González Fernán
dez.— Página 1045.

Otra declarando oficial el XIV Congre
so Internacional de Oftalmología, 
que tendrá efecto en esta Corte du
rante el mes de Abril de 1933.— Pá
gina 1045.

Otra nombrando Defegado oficial de 
este Ministerio en el II Congreso In
ternacional de Pediatría, de Esto- 
colm o, al Excmo. Sr. D. Andrés Mar
tínez Vargas.— Páginas 1045 y  1046.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico-docente, de carácter parti
cular, la Obra pía de fundador des
conocido, existente en favor de 
Maestría de Oscoz (Navarra).— P#  
gina 1048.

Otra ídem id. id. la Fundación I m ^  
iuída en favor del Mmstro de nrk
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meras letras de Bedón, Ayuntamien
to de Merindad de Sotoscueva (Bur
gos), por doña Anselma de Pereda 
y Pereda.— Páginas 1046 y  1047.

Ministerio de Fomento

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sata correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
prom ovido por D. Miguel Berazalu- 
ce , contra la Real orden de 5 de Oc
tubre de 1927.— Páginas 1047 y 1048.

Otra resolviendo escrito presentado 
por el Director técnico del Circuito 
Nacional de Firmes especiales.— Pá
gina 1048.

M inisterio de T rabajo  y  P revisión.

Real orden disponiendo que e l Comité 
paritario de Siderurgia, Metalurgia: 
y derivados, de Falencia, quede 
constituido, en cuanto a la represen
tación patronal, en la ¡orina que se 
in d i ca.—Pág iim 1048.

Dtra ampliando de cinco a siete el nú
mero de Vocales del Comité parita
rio de Materiales y Oficios de la 
Construcción, de Patencia. —  Pági- 
rm 1048.

Otra autorizando la celebración . d e . 
un mercado dominical en Teverga 
(Oviedo).— Páginas 1048 y  1049.

Otra ídem id. id. en Vendrell (Tarra
gona).— Páginas 1049 y  1050.

Otra aceptando a D . José Piza y Xa- 
tart la renuncia que ha presentado 
del cargo de Director de la Escuela 
Superior del Trabajo de Villanueva 
y Geltrú.— Página 1050.

Otra nombrando a D. Luis G. Castellá 
y Lloverás D irector de la Escuela 
Superior del Trabajo de Villanueva 
y Geltrú.— Página 1050,

Otra ídem a D. Juan Bueno Díaz Di
rector de la Escuela elemental del 
Trabajo de Béjar.— Página 1050.

Otra ídem a D. Ambrosio Federico 
Union Plá Secretario de la Escuela 
elemental del Trabado de Gijón.—  
Página 1050.

Otra ídem a D. Francisco Mirapeix Pa
yés Director de ¡a Escuela elem en
tal del Trabajo de Santander.— Pá
gina 1050."

Otra ídem a D. José María Feixo Ca
rreras Vicepresidente primero de la 
Comisión mixta de la Industria Ho
telera y Cafetera, de Bar pelona. —  
Página 1050.

A d m in is t r a c ió n  C e n t r a l

Ma r in a .— Instituto y  Observatorio de 
Manila.— Servicio Hidrográfico de la 
Armada.— Aviso a los navegantes.—  
Gmpm 30.— Página 105Oí

Gobern ació n . — D ir e c c ió n  gen era l de

Sanidad.— Anunciando hallarse va* 
cantes las plazas de Farmacéutica 
titular de los puntos que se indican* 
Página 1052.

In stru c ció n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría* 
Convocando el oportuno concursó, 
para proveer las vacantes de Aya* 
danies y suplentes interinos de ¡as 
asignaturas que se mencionan.— Pá* 
gina 1053.

F o m en to .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Aguas. —  Autorizando (í 
D. Juan Quintero Báiez para aprove* 
char las aguas del río Odie.!, en tér* 
minos de Almonasíer la Real, Zafa* 
mea la Real, Volver de del Camino 
Caleñas, con destino a la produc«* 
ción de energía eléctrica. —  Página 
1053.

Dirección general de Minas y Combus-» 
■tibies. —  Personal. —  Bases del con* 
curso de sondeo que ha de realizar* 
se en ¡a orilla africana del Estrechó, 
de Gibrallar.— Página 1055.

T rabajo  y  P r e v isió n .— Subsecretaría* 
Concediendo el reingreso a la esca* 
la activa a D. Vicente Diez de Ceba* 
¡los, Auxiliar excedente de este Mi* 
n isíerio.— Página 105 6.

Anexo  ú n ico . —  B o lsa . —  Op o sic io n e s* 
Su b a sta s .—  .Ad m in istra c ió n  f r o v in -* 
c ia l . — ■ A n u n cios de previo  pago .— * 
E d ic to s .

Sen ten cias  de la Sa la  de . lo Co n ten -*
CIO.SOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAIJ
Su pr e m o .— Pliego 17.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
<q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en sil importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS 
N úm, 1.904.

Visto el expediente instruido contra 
©. Francisco Nestares y  Fernández de 
■Liencres, Juez de primera instancia e; 
instrucción de categoría de término, 
que sirve el Juzgado del distrito de 
Triana, de Las Palmas, de conform i
dad con los dictámenes del Consejo 
judicial y de la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar su traslación co
mo com prendido en el número terce
ro del artículo 235 de la Ley provisio
nal sobre organización del Poder ju
dicial.

Dado en Santander a once de Agos
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
J1 Ministro de Gracia y Justicia,

José E strada y  E strada

Núm. 1.905.
En vista de lo dispuesto en el ar

tículo. 224 de la Ley provisional so
bre organización del Poder judicial, 
de conformidad con el dictamen emi
tido por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con Mi Consejo .de Ministros,

'Vengo en decretar la destitución de 
D, Carlos Roda Mendoza,. Juez. de. pri
mera instancia e instrucción de cate
goría! de entrada, en situación de ce
sante, como comprendido en los nú
meros diez del artículo 110 y prime
ro y quinto del 224 de la expresada 
Ley orgánica del Poder judicial.

Dado en Santander a once de. Agos
to de mil novecientos treinta.

; ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José E strada  y  E str a d a .

Núm. 1,906,
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia y de conform idad con lo 
dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 5.° de Mi Decreto de 16 de Ju
nio pasado,

Vengo en promover a la categoría 
de Jefe superior de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con el haber 
anual de 11.000 pesetas y antigüedad 
de 3 del mes corriente para todos sus 
efectos, a D. Julián Pacheco Echarte,

Director de primera clase del referida 
Cuerpo. .

Dado en Santander a once de Ágos- 
to de mil novecientos treinta»

. ALFONSO !
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o sé  E s tr a d a  y  E s tr a d a . '

Núm, 1.667,
A propuesta del Ministro de Gracia 

y .Justicia  y- de conform idad’ con Io8 
dispuesto en la regla tercera del ■ ar
tículo 5.° de Mi Decreto de 16 ele Ju
nio pasado,

Vengo en promover a la categoría! 
de Jefe superior de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con el habeii' 
anual de 11.000 pesetas y antigüedad 
de 3 del corriente para todos sus efec
tos, a D. Francisco Romero Maieas, Je- 
fe superior de tercera clase del refe
rido Cuerpo.

Dado en Santander a once de Agos
to de mil novecientos treinta. i

■ ALFONSO'
El Ministro de Gracia y Justicia,

José E strada y  E strada.

Núm, 1.908,
A propuesta del Ministro de Graci® 

y Justicia y de conformidad con loá 
dispuesto en la regla tercera del as* 
tículo 5.° de Mi Decreto de 16 de Ju* 
nio pasado,
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Vengo en promover a la categoría 
dé Jefe superior dé tercera1 clase del 
Cuerpo dé Prisiones, con el haber 
anual dé 10ÍO09 pesetas y  antigüedad 
dé 3 de! mes corriente para todos sus 
efectos, a D. Eraclio  Iglesias * Somoza, 
Director de primera clase del referido 
Cuerpo.

Dado en. Santander a once de Agos
to de mil novecientos treinta-.

ALFONSO
Ministro de Gracia y, Jüsticia,

Jo sé  E str ad a  y  E st r a d a*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

NúM. 1.909
A 'propuesta dél Ministro dé Ha- 

cien da,
Vengo en nombrar Interventor de la 

Caja general de Depósitos, al Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado D. Eustasio Martín Palomino y 
Huertos, que estaba adscrito a la De
legación del Estado cerca de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, con igual categoría y clase, 
. Dado en Santander a once de Agos
to. de. m il'novecientas treinta.

ALFONSO-;
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l .de A r g u e ll e s  y - A r g u e lle s

MINISTRIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
NÜM. 691.

Excmo, Sr.: En vista dél expedien
té para la provisión p or  el'turno cuar
to dé antigüedad; entre Forenses dé 
térm ino,, de lá vacante existente' en: el 
Juzgado de primera instancia' dél"1 dis
trito dél Hospital, dé esa ciiidád, por 
traslación dé D* Juan Manuel Vázquez, . 
y de conform idad' con 16 prevenido 
en e l R eal decretó de 2T de Septiem
bre de 1920 y, Real orden de" 25 de 
Abril dé 1928,

Só MI el: Rey (q. D. g.;); lia' tenido' a : 
bien nombrar para désempeñarla a 
D. José. Aguila Cóllantes; Forense de 
Antéquera y más antiguo de los" con
cursantes.

Du Real' orden, con' devolución de: 
lás instancias de los demás concursan
tes para. su . remisión- a los Jüzgadbs de  ̂
procedénciá, lo digo a V. E. para sin 
conocimiento y  efectos c qnsignientes.

Dios guarde a V¿ E. mucbos años'. Máí- 
drid, 11 dé Agostó de 1939.

ESTRADA
Señor Presidente dé 3a Audiencia^ dé 

Barcelona#

Níhn. 692.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo. soli

citado por D. Antonio Rivas Martí
nez, Médico forense dé Lalin, y  de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 6.° del Real decreto dé. 29 de 

Mullo de 1915,
i S. M. el Rey (q. .D; g.) ha tenido a 
| bien declararle exc-e denté deF cargo 
|que desempeña.
I De Real-orden lo digo a- V. E. para 
jsu conocim iento y-- efectos- consiguien- 
! iós-. Dios- guarde a. V. E. muchos- años. 
¿Madrid, 11 de. Agosto d e .1930.
i ESTRADA-
i Señor Presidente'; de. la Audiencia - de 
|. La Coruña.

Nñm.- 693. j
ILmo. Sr. : Vista lá-. instancia; fecha !; 

30 de Julio último, de B. José- Grego- 
rio Costa Alvaro, Secretario judicial ■ 
de categoría de término, excedente ! 
desde 25‘ de Mayo dé' 1-929, que soli- i 
cita su vuelta al,-servicio activo, I

S. M. el R e y  (q; D i  gd 1 ha tenidoi a j 
bien acceder a Ió solicitado1 p or  dbn , [ 
José Gregorio Costa Alvaro, declaran- | 
dolé apto para su reingreso. j

De Real ardeir lo; digo-a V¿ L para 1 
su conocim iento y'efectos.'consigutien- : 
tes. Dios guarde a V. L muchos' años. 
Madrid, 11 d e . Agosto, de: 1930.

ESTRADA 
Señor Snbs e c ret a ri o d e . es i e M in i st e ni o .

Nú-nu 6Mc
Ilmo. Sr.: Examinadas, las propues

tas de-; liberta d ■ con dician ab fo rraulada s 
por las respeertiv^s- Jiintas: de;D iscipli
na de las* Prisiones ■ dé. que se-trata^ en 
favor de los penados, que. en. ellas, figu
ran, y te Me n do en cuenta- que en los 
m ism os’- concurren las circunstancias 
exigidas por el.artículo 174:del Gódigo 
penal y 28 y, 30, del. Reglamentó.-dé 24 
de Diciembre: de 192.8,.

S. M. el R e y  (q, D:. g.R de- acuerdo 
con el Consejo de Ministros y 'd e  con
formidad > con lo inform ado por- los 
Tribunales, sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los be
neficios-dé: libertad' condicional a; lo s . 
penados com pm ndidos. en lá, siguien
te relaciórr, siéncMes aplicables.a las: 
condenas a • que • lás propuestas so re
fieren.

De Real orden lo., digo a V. I. para* 
su conocim iento y  demás efectos. Dios

guarde a V¿ L muchos años, Madrid 
12 de Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones#

RELACION QUE SE CITA
- Escuela de Reforma de Alcalá ’dk 
Henares.— Eulogio Román Chueca*

Reformatorio de adultos de Alican 
te.— Enrique Clemente Martínez, A\v 
tonio Sánchez Muñoz, Anselmo Quiño 
nes Villacañas.

Prisión provincial de Almería.— Die
go Santiago Moreno.

Prisión central de Burgos.— Joaqufo 
Vicente Serra Casaba.

Prisión central de Cartagena.— Jo£Í 
María Rubio González, Francisco Ama* 
d or  Gómez.

Prisión central de Gmdalajara.— 
José. Antonio Gómez Zalve.

Prisión provincial de Jaén.— Rosé 
Jiménez Romero.

; Prisión provincial de León.— Paulé 
no González Boisan,. Esteban Garoáb 

j Gómez.
j Prisión provincial de Lugo.— Anio 
| nio Prado Berea.
]  ̂Prisión celular de Madrid.— Fran  ̂
j cisco Cazoria Sánchez Portal.
| Prisión provincial de mujeres* dé 
. Madrid.^—Germana Criado Revenga.

Prisión central del Puerto de Sania 
■ Muría.— Juan Caballero Pérez. -
;• Prisión provincial de Salamanca.—*
\ Leonarclo Benito Vicente.
1 Prisión provincial de mujeres, de- 
) Valencia. —  Amparo Romaguera IFk 
| mán. . ’
i

Nimi. 695. .
limo. Sr.: Vista la propuesta regla

mentaria para la concesión de los be
neficios de libertad co n d icion a l co.ru 
form e al artículo 174 del Código penal 
y las pertinentes del Reglamento aprc 
bado por Real decreta de 24 dé © b  
ciembre de 1928,

8. M. el R e y  (q, D. g.), de canfor- 
midad con lo informado por la Comi
sión Asesora, central y de acuerdo cor 
el. Consejo de Ministros, ha tenido ?. 
bien disponer que se concedan los1 ex
presados beneficios de libertad condi
cional a los penados cíe la jurisdicción 
ordinaria com prendidos em la relación 
adjunta, entendiéndose que el expre
sado beneficio se aplicará precisamen
te a la pena a que cada propuesta m' 
refiere,

Lo- que- de Real orden digo *  V. £ 
para su conocim iento y  efectos cftfi* 
siguientes. Dios guarde a V. I. muchov 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1939.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisióne::

RELACION QUE? SE'CITA
ALICANTE

Reformatoria de, Adulios.
Félix Benítez Guillén.
José Santón ja Jordán.
Antonio Maesa Tendero*



Francisco Lorente Navarro,
Juan García García.
Isidoro Gómez Barquero.
Diego Joaquín Molina Muñoík 
íom ás Gómez Pastor.
Herminio Miguel del Río,
Miguel Sánchez Palau.
Francisco Nalda García.
Juan Cátelo Fernández.

BURGOS

Prisión Central.
Juan García Martínez.
Joaquín García Palacios.
Florencio Espinosa García,
Feliciano Unamuno Ocón.
Elias Rodríguez García.

CÁDIZ

Prisión Central de San Fernando.
Isaac de la Fuente Pérez.
Salvador Francisco Clascá Vidal. 
Jaime Vela Bautista.

Puerto de Santa María.
José Gómez Vilches.
Cristóbal Morillo Campo.
Antonio Hidalgo Arévalo.
Antonio Rodríguez Mesa.

GERONA

Prisión Central de Figueras.
Rafael Sancho Alegre.
Ramón Valeriano Piqueras Rico. 
¡Felipe Sebastián Lozano Sánchez, 
jPonciano Asurmendi Martínez. 
iSabas García Mateos.
Francisco Sánchez Mérida.
José Trinitario Mengual Such.
José Borrel Soler.
Lope García Juive.
Honorato Pastor Llerena.

GUADALAJARA

Prisión Central.
Juan Arenas Rodríguez.
Julio García Cuenca.
Jaime Mayor Reog.
León Martínez Abad.

MADRID

Prisión Central de Mujeres de Alcalá.
Julia Gómez Villoldo.
Trinidad García Blanco.

Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares.

Antonio Ríos López.
Juan Ortega Pino.
Victoriano Andrés Simón.
Francisco Reyes Rodríguez.
Juan Calvo Alonso.
Francisco González Martínez.

MURCIA

Prisión Central de Cartagena.
Francisco Rodríguez Torres. 
Francisco Berdún Trigo.
Francisco Fernández Ortiz.
José Groeblacer.
Agustín Enrique Hipólito Zambrano. 
Basilio Jiménez Radillo.
Pedro Marín Membiela.
Cristóbal Pérez Ramos.
Francisco Antonio Pavón Vargas. 
Eduardo Sanios Chamizo.

SANTANDER

Ducso.
Simón Ramos Martín Loeclies. 
«Milano Llórente García-

Máximo Llórente García.
Leónides Cabanilias Ayala.

TOLEDO

Reformatorio de adultos de Ocaña.
Juan Antonio Rubio de Buitrago. 
Pablo Santiago Paúl Abenoza. 
Cándido Rodríguez Piñeiro.
Jaime Jiménez Serra.
Antonio Rodríguez Nogueira.
Emilio Pérez Escoriaza.
Gregorio L. Navarro Herráiz.
Matías Nieto Yebra.
Bonifacio Pérez Cuesta.
Felipe Ramírez Martínez.
Juan Rivas Pedresa.
Andrés Sánchez Aguado.
Manuel Salinas Alcaraz.
José Serrano Monterreal.
Melchor Escalante García.
Dionisio Fernández Alegría.
Antonio Fernández Fernández, 
Jerónimo Juan José Fernández Fer

nández.
Isidoro García Matamata.
Diego Gómez Mesa.
Anastasio González Priego.
Antonio Hermida Gómez.
Angel Lago Quiniela.
Juan Francisco Martínez Pascual. 
Agustín del Casar Alvarez. 
Francisco Cortés Cortés. 
Gumersindo Díaz Rodríguez. 
Antonio de la Concepción.

VALENCIA

San Miguel de los Reges.
Manuel Martínez Duvisón.
Pedro Marín Balaguer.
José Francisco Alcacer Relies. 
Pascual Sanz Terre.
Eusebio Castillo Guillén.
José López Jiménez.
Alberto López Expósito.
Vicente Roca Bermell.
Jesús Martínez Raigoso.
Fernando Martín Garrés.
Fidel Martín Hernanz.
José Marcos López.
Jesús González García.
Luis Fernández de la Cruz. 
Aniceto Fernández Adán.
Manuel Dutil Rosales.
José Godofredo Ros Palop.
César París Expósito.
Cesáreo Sirera Martín.
Anastasio Sagastizábal Hernández. 
Serafín Meana Medina.
Domingo Muñoz Buitrago.
Valentín Muñoz Cabo.
Enrique Paños Sahuquillo.
Ildefonso Orbe Isasi,
Antonio Manuel Villar Clemente. 
Santiago Muñoz de Luna.
Teodoro López Robles.
Antonio Iglesias Español.
Manuel Docavo Novoa.
José Carrillo Ortiz.
Martín Urrutia Echevarría.
José Ramón Tosas Moragas.
Manuel de los Santos Cambronero. 
Joaquín Pueyo Sánchez.
Julián García Rodeño.
Baltasar Fernández Miguel.
Juan de la Cruz Merino Romero. 
Alberto Criado Suárez.
José Antonio Catroixa Daudé . 
Isidro Luis Abellán Castillo.
Félix Villares Milláa.
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Núm. 696. 
Ilmo. Sr.: Reuniendo la Prisión pro

vincial de Málaga las condiciones de
terminadas en el artículo 1.° del Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1926 
para el cumplimiento de las penas de 
prisión correccional que no excedan 
de dos años de duración y las de re
clusión que no excedan de un año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a tenido 
a bien disponer que la referida Pri
sión quede incluida entre las consig
nadas en el artículo 2.° de la Real or
den de 21 de Diciembre de 1926, dic
tada para la aplicación del citado Real 
decreto, debiendo acomodarse los des
tinos de los penados a las reglas esta
blecidas en el a r tíc u lo  2.°, regla 2.a, 
del Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos a-ñosa, 
Madrid, 13 de Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 215.
Excmo. Sr.: Promovido pleito por 

doña Mercedes Martín Vale, viuda del 
Escribiente auxiliar del Negociado de 
Ajustes y liquidación de Cuerpos di
sueltos del Ejército, Emilio López 
Blanco, con residencia en esta Corte, 
calle de Toledo, número 135, tercero, 
letra B, contra el acuerdo del Consejo 
Supremo del Ejército y Marina de 29 
de Octubre de 1928 (D. O. núm. 246), 
sobre la pensión que pudiera corres
ponderá  por fallecimiento de su es
poso, la Sala de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo del Tribunal Supremo de 
Justicia, en 10 del mes actual, ha dic
tado sentencia en el citado pleito, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

“ Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de la 
jurisdicción contenciosoadministrativa 
para conocer de la demanda prom o
vida en nombre de doña Mercedes 
Martín Vale contra la acordada del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
de 24 de Septiembre de 1928, comu
nicada el 28 de Octubre siguiente.”

Y habiendo dispuesto S. M. el Rey 
(<¿ D. g.) el cumplimiento de la citada 
sentencia, lo digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2$ 
de Julio de 1930.

BERENGUER
Señor...
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 76.

Excmo. Sr .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido.a bien disponer que duran
te mi ausencia de esta Corte se en
cargue del despacho de los asuntos 
ordinarios de este Ministerio el Di
rector general de Campaña y de los 
Servicios del Estado Mayor. Vicealmi
rante D. José Núñez.y Quijano.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V* E. muchos años. Madrid, 
12 de Agosto de 1930.

CAR VIA
Señor Director general de Campaña y 

de los Servicios del Estado Mayor. 
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 579. 

Ilmo. Sr.: El creciente incremento 
de los servicios técnicos de la Admi
nistración que preceptivamente han 
de cumplimentar los Ingenieros in
dustriales del Cuerpo de Hacienda, 
como garantía obligada para el con
tribuyente y en defensa de-los inte
reses del Tesoro público, imponen la 
necesidad de cubrir coi! la mayor 
premura las vacantes existentes en el 
referido Cuerpo y dejar, como en cir
cunstancia análogas, un número pru
dencial de aspirantes a ingreso que 
hayan acreditado su suficiencia para 
ocupar, inmediatamente que ocurran, 
las vacantes que puedan producirse 
en un plazo prudencial de tiempo, a 
fin de que los servicios no queden des
atendidos mientras se hace la convo
catoria, se practican los ejercicios y 
se hacen los nombramientos, requisi
tos indispensables para cubrir las va
cantes, ya que el ingreso en el Cuer
po ha de ser siempre por concurso- 
oposición, de conformidad con lo que 
dispone la báse segunda de la ley de 
Funcionarios de 22 de Julio de 1918 
y demás disposiciones vigentes.

Fundado en estas consideraciones 
y  de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Se convoca a oposiciones para 
proveer 12 plazas en el Cuerpo de 
Ingenieros industriales al servicio de 
la Hacienda pública, que ingresarán 
con la categoría de Jefes de Negocia
do de tercera clase y el haber anual

de 6.000 pesetas, con destino a las Ofi
cinas provinciales, por un plazo no 
menor de dos años, en las provincias 
donde se consideren necesarios sus 
servicios.

Con estas plazas se cubrirán las 
siete que en la actualidad existen va
cantes en el Cuerpo y las que pudie
ran resultar hasta el momento de ele
var a la Superioridad la propuesta de 
nombramientos.

Los restantes aprobados, que no po
drán exceder de cinco sobre los que 
cubran plaza, quedarán en expecta
ción de destino.

2.° Los Ingenieros industriales que 
aspiren a dichas plazas y que quieran 
tomar parte en éstas oposiciones, de
berán solicitarlo en instancia dirigi
da al Ministro de Hacienda antes del 
día 30 de Septiembre próximo, acre
ditando documentalmente:

a) La cualidad de españoles, me
nores de cuarenta años a la fecha de 
esta convocatoria.

b) La posesión del título de Inge
niero industrial civil, obtenido en 
una de las Escuelas de Madrid, Bar
celona o Bilbao, o la certificación 
que acredite el haber aprobado io
dos los estudios que comprende el 
plan de la carrera en los Estableci
mientos citados.

c) Buena conducta, con certificado 
favorable del Registro de Penales, e 
informe de la Alcaldía,

d) Méritos o servicios prestados I 
que, en su caso, aleguen en la solici
tud.

3.° Para obtener la inscripción co
mo opositor deberán ingresar la suma 
de 75 pesetas a disposición del Tribu* 
nal, a cambio del oportuno recibo de 
admisión de sus documentos, en que 
conste el número de orden de la pre
sentación.

Los ejercicios serán cuatro, y con
sistirán :

El primero, en un ejercicio teóri
co oral, sobre dos temas de Hacienda 
pública V **no de Contabilidad indus
trial, sacados a la suerte entre los que 
figuren en los cuestionarios que, ad
junto, se publican.

El segundo, en el estudio descrip
tivo, tecnológico, de una industria y 
crítica de la misma en sus relacio
nes con la Hacienda, especialmente 
en su régimen tributario.

Este ejercicio será desarrollado por 
escrito y el tema el propuesto por el 
Tribunal, previo oportuno sorteo en
tre tres elegidos.

Para el desarrollo de este ejercicio 
se concederá a los opositores un pia- 
zo de tres horas, durante las cuales 
quedarán incomunicados, pudiendo

hacer uso de los Reglamentos y tari
fas correspondientes.

El tercer ejercicio constará de dos 
partes:

La primera tendrá por objeto re
dactar un dictamen acerca de las ma
terias siguientes:

a) Clasificación tributaria de uiv* 
industria conocidos los elementos de 
producción o transformación que la 
integran.

b) Propuesta de asimilación de in
dustria no tarifada.

c) Informe respecto a la conve
niencia o necesidad de reforma de la 
tributación industrial de industrias 
tarifadas, clasificación de las que no 
lo estén o concierto relativo al pago 
de los impuestos de alumbrado, con
sumo por grasas o aceites o trans
portes.

Esta primera parte del ejercicio ter
cero será desarrollada por escrito y  
dispondrán los opositores de un plazo 
de seis horas, durante las cuales que
darán incomunicados, pudiendo hacer 
uso de Reglamentos y tarifas.

La segunda parte del ejercicio ter
cero tendrá por objeto realizar un en
sayo o análisis de primeras materia? 
y productos empleados en las fábricas 
encomendadas al Estado o sujetas a 
tributos especiales por razón de su 
naturaleza o determinación de las con
diciones térmicas, mecánicas, quími
cas o eléctricas de un producto o dfc 
un mecanismo. Esta segunda parte del 
ejercicio tercero será desarrollada en 
el plazo de tiempo que el Tribunal 
considere suficiente y serán utilizados 
los reactivos o aparatos necesarios, 
estando los opositores incomunicados 
y pudiendo hacer uso de los formula
rios que juzguen oportuno.

5.° Los ejercicios se celebrarán en/ 
Madrid, en el local o locales que al 
efecto se designen, debiendo dar prin
cipio en la primera quincena de Ene
ro de 1931, ante un Tribunal compues
to por:

El Director general de Rentas pú
blicas, como Presidente, el cual po
drá delegar en un Jefe de Adminis
tración del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de Hacienda.

Un Catedrático de una de las Es
cuelas de Ingenieros Industriales civi
les, titular de las asignaturas de Eco
nomía o Tecnología.

Dos Ingenieros Industriales de Ha
cienda; y

Un Abogado del Estado, designad# 
por el Ministro de Hacienda, actuan
do de Secretario el de menor cate
goría.

Se designarán también tres Vocales 
simientes* uno de los cuales será
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drático de las Escuelas, e Ingenieros 
de Hacienda los otros dos.

Los cuatro Vocales y el Presidente 
tendrán voz y voto, y el Tribunal sólo 
podrá actuar cuando esté reunido con 
más de tres de sus miembros.

Sus nombramientos y  el de Vocales 
suplentes se hará por el Ministro de 
Hacienda* mediante Pie al orden en la 
que se haga constar la fecha, local y  
hora’ de la primera reunión. El Tri
bunal procederá al sorteo de los opo
sitores después de examinada la do
cumentación de cada uno y com pro
bado su derecho de admisión, publi
cando- una lista en la que figuren los 
números, resultado del sorteo con que 
ha de: actuar cada uno de ellos.

6A Los ejercicios se: practicarán 
por el orden que se expresa. Los opo
sitores que no concurran a llamamien
to de cada ejercicio, en el. día señala
do; perderán su derecho, cualquiera 
que sea la causk que aleguen;

7.° Los ejercicios tendrán el ca
rácter de eliminatorioSi Después de 
practicado) el primero, eb Tribunal pu
blicará una lista en la que se indique 
la puntuación alcanzada por cada opo
sitor, comprendida entre 0 y 20 pun
ios; Los opositores que no alcancen 
siete puntos, quedarán eliminados;.

Después de realizado el ejercicio 
tercero, e l Tribunal' publicará: la lista 
de los opositores que lo hayan reali
zado, con la puntuación obtenida de
terminada por la media aritmética de 
cada una de las puntuaciones'' alean-' 
zudas en las dos partes de que se 
compone.

Para obtener la calificación final se 
sumarán: los punios alcanzados en el 
ejercicio prim ero; los del segundó, 
multiplicados por e l coeficiente 1,5, 
y los del tercero, multiplicados por 
el1 coeficiente 1.

8.° EI: Presidente del Tribunal pro
pondrá' ai Ministro el nombramiento 
de los opositores que ocupen los pri
meros lepares en la- lista: de- los,- que; 
hayan realizado el tercer ejercicio en 
número igual al de plazas vacantes, 
para cubrir éstas. Además propondrá* 
para que sean nombrados aspirantes 
aprobados con derecho a ocupar las 
vacantes que en  lo sucesivo se pro
duzcan, a los cinco opositores que si
gan en puntuación: a los designados 
anteriormente.

De Real ©rden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a- V.. I.- muchos años. Madrid, 
3a dé Julio de 1930.

ARGÜELLES

-§*oor Director general de Rentas pú
blicas®

Cuestionarios para las oposiciones aL
Cuerpo especial de Ingenieros indus
triales al servicio de la Hacienda pu
blica.

EJERCICIO PRIMERO'
r

HACIENDA PÚBLICA

Tema 1-.° Objeto, y concepto de la
Ciencia de la Hacienda.— Importancia 
de lós problemas -financieros en la épo
ca actual.— Concepto de la  Hacienda 
pública.— Definición de la misma se
gún la ley de Contabilidad.

Tema 2.° Gastos públicos en los Es
tados modernos.— Su división y clasi
ficación.— Ingresos públicos.-—Sus di
versas, clases.—  Importancia de cada 
una— Ingresos ordinarios y extraordi
narios.

Tema: 3.° Presupuesto general del 
Estado.^—Alteración de. créditos legis
lativos.— Obligaciones de ejercicios ce
rrados.— Sistema del ejercicio y de la 
gestión.— Periodo de am pliación;—  
Prórroga de. los Presupuestos.— Crédi
tos extraordinarios y suplementos de 
créditos.— Contabilidad general del Es
tado.

Tema 4.° Descripción, y caducidad 
de créditos.-—Contratación de servicios 
de obras públicas.—-Intervención gene
ral y responsabilidades.

Tema* 5*o; ©rganización central/ de 
la? Hacienda— Idea general de las fun
ciones encomendadas al Ministro. —  
Idem a cada una de las Direcciones 
generales.— Cuerpos en que se agrupan 
los funcionarios afectos a este: Depar
tamento ministerial y  servicios, a su 
cargo.

Tenia 6.° Organismos encargados 
ele: la administración de la Hacienda 
pública en provincias.— Relaciones de 
éstos entre sí y con los diversos cen
tros del Ministerio. —  Servicio enco
mendado a los Ayuntamientos en ma
teria de Hacienda pública.

Tema 7.° Concepto del impuesto 
en g e n e r a l . Di v e r s a s  teorías acerca 
del fundamento' del impuesto; cri
tica,,— Principios económicos, y admi
nistrativos del impuesto.'—Dificultades 
para un impuesto único.

: Terna BE Glasificación dé’ ló& im
puestos.-—  Báse dél impuestas— Consi
deraciones especiales del impuesto 

, progresivo y de los principales me- 
: dios- empleados para' atenuar los 'e fec
tos de la progresión.— Incidencias y  
difusión del impuesto.

Tenia 9»° Ir'puestos, directos e im
puestos Indirectos.— Ventajas e incon
venientes de unos y  oíros.™ -Punción 
que1 respectivamente? d ^ w p tñ a n  den
tro de un buen sistema fiscal.- El im
puesto único y los impuestos múlti
ples.

: Tema^í/0. El impuesto sobre edifi
cios: naturaleza,— Precedentes.—  Base 
imponible. —  Idea de las exenciones 
perpetuas y temporales.— Producto ín
tegro.—  Líquido im ponible.— Tipo de 
gravamen.— Cuota para el Tesoro de 
la contribución sobre edificios y sola* 
res. —  Edificios industriales.—  Valora^ 
ción y régimen tributario.— Saltos de 
agua: tributación.

Tema 11. Registro fiscal, de edifi
cios y  solar es.^-^Importancia.— Padrón 
de edificios y solares.— Alias y bajas. 
Reclamaciones, —  Investigación dé la 
contribución dé edificios y  solares; —  
Defraudación y penalidad.— Prescrip
ciones.

Tema-,121 Fundamentos del impues
to sobre la tierra.— Precedentes.— Di
verso régimen existente en España y, 
sus causas.— Bienes y utilidades suje
tas a la contribución rústica y pecua
ria.— Exenciones.— Cupo anual.— Jun
tas periciales y Comisiones de evalua
ción.— Sil composición y atribuciones. 
Partidas M lidas.— Perdones.

Tema 13- Amillaramientos.— Con-' 
eepto, formación, y rectificación. — ■ 
Evaluación de la riqueza rústica y pe
cuaria.—  Reclamaciones de agravio.—• 
Defraudación y' penalidad. —  Catastro'1 
de la riqueza rústica y pecuaria.-— Su 
concepto e inconvenientes del mismo. 
Avance catastral y conservación dél 
mismo.—  Trabajos catastrales: su uti
lización.- en relación con el Registro de 
la Propiedad.

Tema 14. Contribución Industrial y  
de comercio.— Bases- fundamentales.—* 
Sistema de presunción en que se fun
dan las cuotas de las tarifas de esta 
contribución.— Personas sujetas a está 
contribución. —  Clases de cuotas-. —- 
Prescripciones.— Tarifas.

Terna 15. Principales disposiciones 
para la aplicación dé las tarifas do 
la contribución industrial y de comer
c io .—“ Padrón y matricula. —  Idea dé 
uno y otro.— Contribuyentes que de
ben ser incluidos en uno y otro. —  
Errores que dan lugar a la rectifica
ción de matriculas.— Su aprobación y  
trámites sucesivos hasta poner al co
bro los recibos.

Tema 16. De la agremiación/ para 
el pago; de ia: contribución industrial 
y de comercio.— Síndicos y clasifica
dores.— Idea de sus funciones.— Pro
cedimiento para su designación y for
mación del reparto de cuotas.—-Tiem
po y- forma para las reclamaciones: dé 
agravios.

Tema 17. Clases no agremiadas, 
para el pago de la contribución-' in
dustrial y efe com ercio.— Procedimien
to para la fijación de las cuotas-.?—AI- 

: tas y bajas.— Contribución de paten
tes.--Garantía para su cobro.— Parti
das fallidas.— Defraudación- y  penali
dad;

; Tenia 1$. El impuesto sobre la 
t renta y los impuestos sobre la ren-
• ta.— Formas principales que adoptan 

uno y otro en los países en donde sé
j hallan establecidos.—-Ventajas e in-
• convenientes.

Tema: 19,., Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.—-Ba
ses.— Contribuyentes obligados- al pa
go de esta- contribución.-—Formas, dé 
recaudación-— Compatibilidad: de esta 
contri bucióa con la contribución in
dustrial.— Liquidaciones provisiona
les y  definitivas.— Prescripciones.—  

' Contribución sobre el capital de* ras)
. Sociedades nacionales y exiranier:/ —-
• Jurado de utilidades.— Organiza^, -ú , 

competencia y modo de funcionar.—  
Valor dé los acuerdos.— Defraudación, 
y penalidad;

Tema-; 20;- Inspección, de los- servi
cios de Hacienda.,. —  Reglamento.,—» 
Funciones, .de. los Ingenieros Indus
triales en esta' materia,— Inspección.’ 
del tributo.— Reglamenté;— Misión:- dé 
los Ingenieros industriales en la .ins
pección..

Téma. 21. Concepto, origen y nrr- 
; raa actual del impuesto de caimmvos* 
' Sus- ventajas e-- inconveiiientés —IMea
• dé/ las especies sujetas* a l  .

Medios qpe sa utilizan para la exac-
" éión del impuesto de consumos.— R.a*
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cíamaciones.—Sustitución de este im- puesío* según la ley de 17 de Junio de 1911.—Situación legal vigente.Tema 22.. Idea general sobre el impuesto sobre el comumo de gas, electricidad y carburo de calcio.—Su doble carácter de impuesto del Estado y recurso municipal.—Exenciones.—■ Conciertos...:—Defraudación, y  penalidad.Teína 23. Impuesto de transportes. Base imponible,, según la legislación. Patente nacional.—Principales  ̂exenciones. — Forma de recaudación. — Disposiciones. penales.Tenia 24. Impuesto sobre la propiedad iniiierc.—C< ion de superficie. Cuantía del uiim m -  -Forma y tiempo: en que se re cauda.*—Caducidad de las concesiones.— m usio de explotación de minei, —Base imponible y cuantía del 1 ¿.uro.Tema 25. I .me dos suntuarios— Mea. general <•« * re el. de Grandevas, Títulos, Honores y Condecoraciones.— Idern sobre el consumo de artículos de lujo.—Bases de imposición y cuantía del impuesto sobre Casinos^ y Círculos: dg- recreo.—Impuesto; sobre carruajes, y caballerías, de. lujo.Tema 26. Impuesto de cédulas personales,—Origen histórico del mismo en España.—Base- imponible.—Personas obligadas ai pago.—Hojas declaratorias.—Períodos de recaudación.— Antecedentes y actual percepción de este. Impuesto.—Defraudación y  penalidad.Tema 27. Forma de tributación de las Provincias. V asconga das,—Sis terna establecido- para el ingreso:' en el Tesoro de las; contribuciones de. dichas —Forma de .tributación - de Navarra.—Precedentes y. principales: bases, del concierto* vigente. -Terna: 23.. Renta de- Aduanas*—Concepción fiscal y concepción pro-lectora.—Efectos; económicos de. los derechos de- Aduanas.—Modos de evaluación .—Aranceles.—Tariías autónomas 
y  con ven.clónales.—Trufados de comercio. y Convenios comerciales..Tema. 23. Derechos, de importación y de- exportación.—Derechos preíe- rencjales y diferenciales, de represalias y  compensadores*—Antídum-plng.Tema 39* Definición- legal de Tas Aduanas.—Su . clasificación.-—Organización del servicio.—Juntas arbitrales y administrativas.—ConapeTencia :-dé unas y otras.—Juntas de Aranceles, y Valoraciones.—Su .composición y atribuciones. ■■■ ■Tema 31. Primas a la exportación. Franquicias; Devolución' de.; derechos.— Drawbaek. — Admisiones.- temporales.—Idea de las estadísticas y demás documentos- que publica la Dirección general de Aduanas.Terna 32. Benta de, Aduanas: de la importación.—Sus clases.—De la exportación.—Operaciones de despacho y principales documentos que se requieren.—Comercio: de tránsito y ca
botaje..Tema 33. Definición de los delitos de contrabando y defraudación en general, y especialmente' en m ateria de Actanas*.— de constMucióii de estos detaios.—^Carácter d® las penas con; cp3@:’ se castigam—-Procedimientos para imponerlas.Tema 'M* Ixmpmstioj sobre; el azúcar.—Disposiciones generales. —  Jm- jgortaciÓB^ fabricación y  refina del

azúcar.—Fabricación de la glucosa', sacarina,, mieles y melazas.—Pago del impuesto.—Sanción penal' y procedimientos.—Circulación de; azúcares.— Impuesto sobre la cerveza y sobre la fabricación de achicoria.Tema 3b. Impuesto sobre el alcohol. — Base imponible. — Importación de productos, que contengan alcohol. Principales disposiciones sobre, la fabricación de alcoholes. — Alcoholes desnaturalizados.—Obligaciones gene- rales comunes a los fabricantes de alcohol vínico'.—-Fábricas intervenidas. ' Fábricas - inspeccionadas^Tema 36. Obligaciones especiales de los fabricantes de alcohol no- vínico-.:—Elaboración de compuestos y licores. -—- Circulación de alcoholes y productos, que contengan alcohol.— Exportación.—Administración e. inspecciono — Disposiciones penales y proce diminutos.Tema 37. Monopolios fiscales.-—Sus clases.—Ventajas e inconvenientes.— Idea general de los establecidos en . España*:—Bases generales del arriendo de tabacos.—Bepresióii'del contrabando.—Acción fiscal del EsTado sobré, la Compañía Arren dai-aria. — Funciones de los Ingenieros Industriales en la Intervención del. EsíadovTema 38. Monopolio de Petróleos. Su constitución.-—Sus fines.—Bases generales. del contrato entre el Estado y la Compañía Arrendataria. — Funciones de los Ingenieros Industriales en la Intervención del Estado.Tema 39. 'Impuesto del Timbre del Estado.-—Precedentes' históricos. ■— Su doblé carácter.—Diversas formas, de percepción.—iImpuesto' de Derechos reales y transmisión de bienes.—Pagos al Estado-. ;Tema 40. Casa de la Moneda.— Acuñación de la moneda como atributo de soberanía.—Principales sistemas monetarios. — La unión monetaria.— Sistema monetario: da -España.—Acuñación por particulares..—Idea de los principales trámites, administrativos de las operaciones de fabricación.Tema 41, Procedimiento de las reclamaciones eeoiiómicoadminisirali- vas.—Principios fundamentales.—Entrada y salida dé documentos—Incoación y extracto de ■■expedientes.:—Decretos, informes- y  consultas,—Tramitación y despacho de expedientes*—- Recursos reglamentarios.Tema 42. ^Competencia de jurisdicción en materia de Hacienda.—Tribunales gubernativos.Tema 43. Procedimiento coMen- ciosoadministrativo. — Jurisdicción corfenciosa.—Recursos*-—Iniciación y curso de procedimientos.,Tema 44. Responsabilidad de los funcionarios de Hacienda.—Expedientes gubernativos de responsabilidad.— Competencia para su tramitación.— Disposiciones aplicables a la instrucción de . dichos, expedientes.Tema 45. Recaudación de los ingresos del Tesoro por contribuciones e impuestos.—Períodos en que se divide la recaudación.:—Zonas recaudatorias. — Carácter del procedimiento ejecutivo! de apremio* — Grados de apremia* — Procedimientos. —  Partidas fallidas.—Adjudicación de finca a la Hacienda.Tema 4§. Recursos del Tesoro; énum er^ión  e idea general de cada uno. de. ^IIos*.—Recursos de; las. Dipu

taciones provinciales. — Recursos dé los Ayuntamientos.
II

CONTABILIDAD INDUSTRIAL
Teína 1.a Concepto general de 1% Contabilidad. — Contabilidad indiis< trial.—Objeto y mecanismo general dtí la misma.—Condiciones que debe re< unir un buen sistema.Tema 2.° La cuenta base de la con< labilidad.—Significación de los térmi* nos deudor y acreedor.*—Clasificación de las cuentas.—Cuentas de elementos; valores de una empresa.—Cuenta dé las operaciones efectuadas.Tema 3.° Sistemas de contabilidad. La partida sencilla.—Su expresión ra<, cional. — Concepto y aplicación,,—* Cuándo conviene la partida sencilla,—« Inventarios.—Libros de caja.—Libra de crédito.:—Carácter de las cuentas,—< Saldos.—Presentación de resultados*Tema 4.° Sistema de partida doble,; Sus principios fundamentales.—Expre< sión matemática. — Personificación dé las cuentas.—Comprobaciones.—Signi* ficaeión de los saldos.—Introducción:, de los beneficios y pérdidas en 1&& cuentas.Tema 5.° Libros comerciales.— Li<; bros principales y auxiliares.—El dia«q rio y el mayor.—Libro de inventario^ y balances.— Valoraciones. — Inventad rio inicial y final.—Copiador de cartas.— Libro de actas.— Prescripciones legales acerca de los libros de comerv

CÍO. 'Tema 6.° Origen de los movimien** tos de valores de una empresa y s& reflejo en la contabilidad.—Organiza*- ción general de los almacenes.—En< iradas procedentes en los abastecedo^ res,.—Idem de los talleres.—Reintegro^ de los objetos no utilizados.—SalidaC para los talleres.—Idem para los c!ien< tes.—Sistema de vales.Tema 7.° Salarios de obreros.—Ge* neralidades. — Diversos sistemas dC fijar los salarios.—Fichas de trabajo^: Organización contable de la mano dé obra.—Aplicaciones de este elemental al precio de coste. 'Tema 8.° Gastos generales de un»;, empresa.—Concepto y clasificación.—-»: Su contabilidad y aplicación al precia de coste de los productos elaborados,' Amortizaciones industriales. — Coeficiente de amortización normales y ex< íraordinarios.—Su contabilidad y aplb c-ación al precio de coste.Tema 9.° El precio de coste.—Be* finición.—Cálculo de los elementos det precio de coste.—Materiales.—Mano dot obra. — Gastos generales.—-Precio 'd# coste unitario en industrias sin sub* productos de importancia.—Precio dé! coste evaluado y precio de coste con* table.Tema 10. El precio de venta.—De* v finición.—Los elementos del precio venta.—Los gastos de venta.—Sil apü*¿ cación a la contabilidad.Tema 11. Organización y funciona* miento de la contabilidad industrial.—! Primeras operaciones de la contahilh dad industrial.—Apertura de los libros en las diversas Compañías m ercantil les.—Inscripción de los asientos en ei Diario.—Pase del Diario al Mayor,—* Balance de comprobación.—Punteo dé los libros.—Errores en los libros : mor do de corregirlos.  ̂ eTema 12. Balance general.—Defina ción.—Operaciones preparatorias pa<( ja  la formación del balance general.—̂
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Activo y pasivo.— Significación de es
tos términos.— Orden y agrupación de 
las cuentes.—Balance de saldos.— Ope
raciones de liquidación y cierre.--Re
cuento de existencias.— Valoraciones. 
Comparación de saldos en el inventa
rio.—Distribución de beneficios.— Re
servas.

Tema 13. Examen de balance de 
una empresa en marcha normal.— Con
diciones úe un buen balance.—Revi
sión de balances. — Estudio de cada 
cuenta,—Personificación de los saldos. 
Revisión de cuentas y liquidaciones. 
Comprobación de los inventarios.— 
Juicio crítico de los balances.— Estu
dio del balance de una. empresa indus
trial en liquidación.

Tema 14. Liquidaciones, — Opera
ciones preparatorias.— Procedimientos 
para efectuar la liquidación.— Liqui
dación en las diferentes formas de 
Empresas industriales.

Tema 15. Exposición esquemática 
de la contabilidad de una pequeña 
Empresa industrial que fabrique un 
solo producto sin subproductos.

Tema 16. Exposición esquemática 
de la contabilidad de una gran Em
presa industrial con varios productos 
y  subproductos en las diferentes for
mas de Empresas industriales.

Tema 17. Exposición esquemática 
de la contabilidad de una Empresa 
Industrial que fabrique azúcar o al
cohol o que emplee estos productos 
y sus relaciones con la Administra
ción en las diferentes formas de Em
presas mercantiles.

Terna M> Exposición esquemática 
'de la contabilidad de una central eléc
trica para alumbrado y fuerza y su 
relación con la Administración en los 
diferentes casos de Empresas indus
triales.

EJERCICIO SEGUNDO 
I

INDUSTRIAS SUJETAS A TRIBUTACIÓN 
DIRECTA

Industrias textiles.
ó Tema 1,° Fábricas de hilados y 
torcidos.

Tema 2.* Fábricas de tejidos me
cánicos.

Tema 3.° Fábricas de cuerdas, jar
cias y cables. (Para toda clase de fi
bras vegetales o animales).

Géneros de punto.
Tema 4.° Fábrica de tejidos con 

telares circulares, de frontura y agu
jas cruzadas. — Máquinas de confec
ción.

Fieltros,
Tema 5.° Fábrica de fieltros en sus 

¡distintas aplicaciones.
Industrias de estampado, tinte 

y blanqueo.
Tema 6.° Fábrica de estampados 

de tejidos por procedimientos mecá
nicos y químicos.

Tema 7.° Tintorería de Liados y 
tejidos.

Tema 8.° Blanqueo de hilados y te
jidos.

' Industrias accesorias de las textiles.
Tema 9.° Aprestos de hilados y te

jidos.
¡ Tema &!* Lavado y peinado de la-

INDUSTRIAS METALÚRGICAS 

Siderurgia.
Tema 11. Altos hornos para obten

ción de hierro bruto.
Tema 12. Obtención del hierro 

dúctil.— Forja catalana.
Tema 13. Talleres de afinar, forjar 

o estirar el hierro procedente de pri
mera fusión.

Tema 14. Talleres para refinar el 
hierro forjado.

Tema 15. Talleres de fundición de 
hierro de segunda fusión por medio 
de cubilotes.

Tema 16. Fabricación del acero.— 
Horno Martín-Siemens. —  Horno Per- 
<not.

Tema 17. Horno de cementación y 
convertidor Bessemer.

Tema 18. Talleres de forjado, es
tampado, embutido y laminado del 
hierro y acero.

Metalurgia del cobre.
Tema 19. Tratamiento de las me

nas sulfuradas u oxidadas.— Calcina
ción en montones.

Tema 20. Horno de reverbero y 
fusión.

Tema 21. Procedimiento Siemens- 
Alske.

Metalurgia del plomo.
Tema 22. Horno de manga o gran 

tiro de reverbero y afino.
Tema 23. Hornos de copelar o de 

refinar plomo argentífero.
Tema 24. Sistema Pasttison.
Tema 25. Fábricas en que se fun

de o estira el plomo para convertirlo 
en planchas, tubos, etc.

Metalurgia del cinc.
Tema 26. Hornos de calcinación.
Tema 27. Hornos de manga, rever

bero y de copelar.
Metalurgia del estaño.

Tema 28. Tratamiento de la casi
terita.—Hornos de manga, reverbero 
y de copelar.

Tema 29. Talleres de laminar es
taño.

Metalurgia de mercurio.
Tema 30. Métodos de Almadén y 

de Idria para el tratamiento del cina
brio.

Metalurgia de la plata.
Tema 31. Sistema Agustín para ob

tención de la plata.
Tema 32. Sistema Ziervogel.
Tema 33. Sistema de desplatación 

por medio de la aleación del cinc.
Tema 34. Método de amalgamación. 

Sistema americano.
Tema 35. Método de amalgamación. 

Sistema europeo.
Industria de construcción de máqui

nas y objetos de metal.
Tema 36. Taller de construcción de 

máquinas.
Tema 37. Taller de c a l d e r e  r í a 

gruesa.
Tema 38. Fábricas de alfileres y 

clavos.
Tema 39. Fábrica de utensilios de 

cinc, lata y palastro galvanizado.
Tema 40. Trefilerías.

Industria de la madera.
Tema 410 Carpintería mecánica.
Tema 42» Fábrica de aserrar ma

deras.

Industrias químicas.—De los metaloi
des halógenos.

Tema 43. Fábrica de ácido clorhí- 
drico.

Tema 44. Fábrica de cloruro de 
cal.

De los metaloides anfígenos.
Tema 45. Fábrica de refinación de 

azufre.
Tema 46. Fábrica de ácido sulfú

rico.
Del nitrógeno.

Tema 47. Fábrica de ácido nítrico.
Tema 48. Destilación de aguas 

amoniacales.
Del carbono. .

Tema 49. Fabricación de ácido 
carbónico.

Tema 50. Fabricación de bebidas 
gaseosas.

Tema 51. Fabricación de sulfato 
de carbono.

De los metales alcalinos.
Tema 52. Fabricación de las so

sas.—Distintos procedimientos.
De los metales térreos.

Tema 53. Fábrica de alúmina.
Tema 54. Fábrica de alumbre.

Destilación seca de materias orgáni+ 
cas.

Tema 55. Destilación de betunes.
Tema 56. Destilación de alquitra

nes.
Extracción de productos orgánicos na

turales y barnices.
Tema 57. Fábrica de glucosas.
Tema 58. Fábrica de almidón 33 

féculas.
Tema 59. Fábrica de detrinas.
Tema 60. Fábrica de aceites de se-* 

millas.
Tema 61. Fábrica de barnices.
Tema 62. Fábrica de aceite de 

oliva.
Terna 63. Fábrica de aceite proce

dente del orujo de la aceituna.
Tema 64. Fábrica de pastas esteá

ricas.— Saponificación calcárea y suD 
fúrica.

Tema 65. Fábrica de jabones.
Tema 66. Fábrica de ácido acético*
Tema 67. Fábrica de esencias na

turales.
Tema 68, Fábrica de colas y gela

tinas finas.
De lós productos orgánicos artificia- 

les.
Tema 69. Fabricación de perfumes*
Tema 70. Fabricación de pólvora» 

y materias explosivas.
Tema 71. Fabricación de seda ar

tificial.
De las materias colorantes.

Tema 72. Fábrica de preparación 
de colores.

De los cueros.
Tema 73. Fábrica de curtidos,—* 

Diversos sistemas.
Industrias de los compuestos tórreos.

Tema 74. Fábrica de porcelana.
Tema 75. Fábrica de loza;
Tema 76. Fábrica de objetos de 

gres.
Tema 77. Fábrica de objetos re

fractarios
Tema 7*8, Fábrica de teja y  ladri- 

, Ho, prensado.
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Tema 79. Fábrica de ladrillo ordi
nario.

Tema 80. Fábrica de losetas hi
dráulicas.

Tema 81. Fábrica de yeso y cal.
Tema 82. Fábrica de cemento.
Tema 83. Fábrica de cristal.
Tema 84. Fábrica de vidrio

Industria del papel, etc.
Tema 85. Fábrica de pasta mecá

nica.
Tema 86. Fábrica de pasta quí

mica.
Tema 87. Fábrica de cartón ordi

nario y papel de estraza.
Tema 88. Fábrica de cartulina.
Tema 89. Fábrica de papel por el 

procedimiento continuo, con pasta 
mecánica o química.

Tema 90. Fábrica de papel de hilo, 
en tina.

Tema 91. Fábrica de papel de 
fuma.r

Tema 92. Taller de imprimir tipo
gráfico.

Tema 93. Taller de litografía, cin
cografía, calcografía, etc.
Industrias de los productos alimenti

cios, vinos y sidras.
Tema 94. Fábrica de conservas de 

carne y pescado.
Tema 95. Fábrica de conservas ve

getales.
Tema 96. Fábrica de manteca y 

quesos.
Tema 97. Fábrica de harinas.—Di

versos sistemas.
Tema 98. Fábrica de pasta para 

sopa y galletas.
Tema 9'9. Fábrica de pan.
Tema 100. Fábrica de chocolate 

con máquina de afinar.
Tema 101. Fábrica de vinos co

munes.
Tema 102. Fabricación y crianza 

de vinos generosos.
Tema 103. Fábrica de vinos espu

mosos estilo champagne.
Tema 104. Fábrica de sidra.

Industrias para la obtención de obje
tos de aplicación de uso personal.
Tema 105. Fábrica de calzado por 

procedimientos mecánicos.
Industrias del frío artificial.

Tema 106. Fábrica de hielo artifi
cial.

Tema 107. Cámaras frigoríficas.
Industrias eléctricas.

Tema 108. Fábrica de conductores 
eléctricos.

Tema 109. Fábrica de lámparas 
eléctricas de incandescencia en sus 
distintas aplicaciones.
Industrias sujetas a contribución di

recta e impuesto.
Tema 110. Fabricación de gas del 

alumbrado. *
Tema 111. Centrales eléctricas.
Tema 112. Fabricación de carburo 

de calcio.
Tema 113. Fabricación de cerveza.
Terna 114. Fabricación de azúcar 

de caña.
Tema 115. Fabricacióii de azúcar 

de remolacha. I
'• 'TIF

INDUSTRIAS SUJETAS A IMPUESTO

Tema 116. Fabricación de alcohol 
vínico.

Tema 117. Fabricación de alcohol 
industrial.

Tema 118. Fabricación de aguar
dientes compuestos y licores.

IV
INDUSTRIAS MONOPOLIZADAS

Tema 119. Fabricación de tabaco.
Tema 120. Fabricación de fósforos 

y cerillas fosfóricas.
Tema 121. Refinación de petróleos.
Terna 122. Almacenamiento y dis

tribución del mismo.
Tema 123. Fabricación de la mo

neda.
Madrid, 30 de Julio de 1930.— Apro

bado por S. M.— Argüell-es.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 723. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Médico-Director y el pro
pietario del balneario de “La Puda de 
Monserrat” (Barcelona), solicitando se 
aclare la Real orden de 13 de Marzo 
de 1930, en el sentido ele que los ho
teles y fondas anejas a los balnearios 
están exentos de la inspección y prác
ticas de desinfección que preceptúa 
dicha disposición:

Resultando que, según afirman los 
solicitantes, la Empresa “ Iglesias Gil, 
Sociedad anónima” , concesionaria de 
los servicios de desinfección, desin
sectación y desratización en la provin
cia de Barcelona, interpretando por 
exceso el sentido de lo dispuesto en 
la Real orden de 13 de Marzo del año 
en curso, ha pretendido realizar las 
prácticas de desinfección y sus aná
logas en varios hospedajes y fondas 
de balnearios, por considerarles co
mo hoteles o fondas propiamente ta
les, y por tanto, inclusos a todos los 
efectos en el grupo f) que detalla la 
Real disposición antes referida.

Vistas las Reales órdenes de 5 de 
Marzo de 1909, 4 de Octubre de 1913 
y 13 de Marzo de 1930:

Considerando que los Estableci
mientos de aguas mineromedicinales 
está prohibido que se abran al servi
cio público si carecen de instalación 
de desinfección o si los hoteles, fon
das y demás hospederías que forman 
parte de ellos no reúnen las debidas 
condiciones de higiene, teniendo los 
Módicos- directores de dichos Estable
cimientos la obligación de denunciar 
a los Inspectores provinciales de Sa
nidad las deficiencias sanitarias que 
observen, para que por los citados 
Inspectores se ordene su corrección,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los hoteles, fondas 
y demás hospederías anejas a los Es

tablecimientos de aguas min-sromedi*' 
cíñales estén exentos de la inspección 
y prácticas sanitarias a que se refie
re la Real orden de 13 de Marzo de 
1930 y que se dé a esta disposición 
carácter general.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Agosto de 1930.

MARZO
Señor Director general fie Sanidad 

del Reino.

Núm. 724. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con l o  

dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Bases de 2 de Julio de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Rafael Estébanes 
León, Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, Director de la Estación Sa« 
nitaria del puerto fie Gandía, un mes 
de licencia por enfermo, con todo e! 
sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1930.

MARZO
Señor Director general fie Sanidad 

del Reino.

Núm. 725.
Habiendo solicitado D. José María 

Yúfera Fernández, Practicante exce
dente por Real orden de 23 fie No« 
viembre de 1927, su reingreso al ser
vicio activo y existiendo en ese Ese 
tablecimiento una vacante producida 
por pase a otro destino de D. Santia" 
go Calderón García,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido q 
bien disponer se nombre a D. Jos£ 
María Yúfera Fernández, Practicanta 
de ese Hospital del Rey, co»n el haber 
anual de 2.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 8.°* 
partida séptima, sección quinta del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-; 
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Agosto de 1930.

MARZO
Señor Director del Hospital del Rey* 

de Ghamartín de la Rosa.

Núm. 726. 
Ilmo. Sr.: La severidad con que des

de su ingreso se ha tratado a los Aá* 
pirantes -de Telábalos al amparo <1# 
las disposición^ que especialmenifc
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les son aplicables, ha determinado al
gunos casos de cesantía que, bien aqui
latados, reñejan una evidente y mani
fiesta desproporción entre los hechos 
que la motivaron y los efectos irre
parables de castigo tan duro, ya que 
por virtud de las propias disposicio
nes a que se alude quedan al margen 
de la invalidación de correctivos.

Por la razón expuesta, teniendo en 
Cuenta la conveniencia de extender 
los beneficios de las Reales órdenes 
de 8 de Marzo y 5 de Julio últimos a 
otro personal que, como los Ayudan
tes del Taller, hállanse en análoga si
tuación legal que los Aspirantes esta
ban—esto es, privados de todo dere
cho— y siguiendo el camino iniciado 
en las Soberanas disposiciones que se 
mencionan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
t bien disponer:

1.° Que las Reales órdenes de 8 de 
Marzo y 5 de Julio últimos (Diarios 
Oficiales de Correos números 1.625 y 
1.727) se apliquen desde luego a los 
Ayudantes del Taller del Cuerpo de 
Telégrafos.

2.° Que se autorice por una sola 
^ez para revisar, a instancia de parte, 
ios expedientes en que hubiere recaí
do la cesantía, expulsión o separación 
del servicio de Aspirantes o Ayudan- 
Íes del Taller del Cuerpo mencionado.

3.° La revisión de dichos expe
dientes podrá solicitarse dentro del 
$)lazo improrrogable de tres meses, a 
partir de la fecha en que aparezca 
esta Real orden en la Gac e ta  de M a 
drid , y  en el expediente que se incoe 
al efecto figurarán necesariamente el 
que dió origen al castigo o separa
ción y los informes del Director de 
la Escuela Oficial de Telecomunica
ción o Jefe del Taller, según corres
ponda, Sección de Personal y Junta 
Consultiva de Telégrafos.

4.° Procederá el reingreso del re
clam an le cuando, bien aquilatados los 
hechos, causas y circunstancias que 
dieron motivo a la separación, hubie-

méritos bastantes para ello, y siem
pre que el correctivo o separación no 
se haya impuesto por inmoralidad, fal
ta de probidad o por la comisión de 
héchos constitutivos de defraudación 
o de malversación de caudales, false
dad, prevaricación, cohecho u otros 
contra la propiedad, siendo de la fa
cultad discrecional del Ministro de la 
Gobernación y, por delegación de V. I., 
ia resolución que estime conveniente,

5.° El favorecido con el reingreso 
1k fiará en el servicio cuando haya va- 
v ,e de su clase, y "ocupará en ésta 
%'í Último lugar. ' : ;

De Mea i orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 1930,

EL BARON DE*RÍO TOVIA
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 727,
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder al Oficial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos D, Tomás Her
nández y Domínguez, con destino en 
la Estación de Fuentes de Oñoro, un 
mes de licencia para asuntos propios, 
sin abono de sueldo, que se empeza
rá a contar desde que le sea comu
nicada la orden de concesión.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocí- 
ciento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1930.

Él Director general,
.EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro p ro vin cia l de Salam anca.

Núm. 728.
S. M. el Rey -(q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y ■siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba- 
;ses de 22 de Julio de 1918 y  Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de tercera clase del 1 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración principal de Santander, 
D. Gonzalo Aja Cubría, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, al 
pestablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándote que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento < 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de ¡ 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y» R. & los  ̂
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para fpig las f 
una como justalcantes & ia. i
correspondiente. Ulas gua^le üt 8. . 
muchos años. Madrid, 14 de Agosto \ 
de tm .

El IDilSCtar fleiiwal*m BA&ON OE «IO TQV** ■ ,

Núm. .729
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 1.03 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 81 y siguien
tes del de aplicación dé la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Rea! or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración del Correo Central, don 
Nemesio Benito Casero, licencia por 
•enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, a! 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella, desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a.Y. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Agosto 
de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RíO TOVIA

Núm. 730.
S. Al. el R e y  (q. D. g\>. de conio. - 

mi-dad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de T2 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración principal de Patencia, 
D. Joaquín Marcos Gascón, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que rae está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá filie el interesado hace uso de 
ella: desde el día que recíba la orden 
de concesión, lo digo a Y. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
ÜÜgencfcs Instruidas para que las 
tina como justificantes a la  nómina 
correspondiente. Dios guarde a V* S. 
|nuchos años* Madrid, 13 de Agosto

H a i m
El Director general*

EL BARON DE RIO TOVIA
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N úm. 731. 
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, 31 y siguientes del 
de aplicación de la ley de Rases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, lia tenido a bien conceder ál 'Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Bia
za (Segovia), D. Vicente Ortola Bui- 
gues, licencia por enfermedad con to
no el sueldo para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
'•salud.

De Real orden, en riso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
-ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. :S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 732.
S. M, el Rey (q. D. g.), de conformR 

dad con lo prevenido en la Real or
den de la Presidencia del Consejo; de 
Ministros, fecha 15 de Septiembre dé 
1926, ha tenido a bien conceder al Au
xiliar femenino de cuarta clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en és
ta Dirección general,, doña Laura Ló
pez Piñuela, licencia con todo el suel
do por él tiempo que tarde en dar a 
luz y ppr el plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento.

Be Real orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida 
por Real decreto de i  6 de Julio de 
i 910» lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. 45. muchos 
años. ¡Madrid, 13 de Agosto de 1030.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 733.
ó. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo al 
Oficial segundo de Telégrafos B. José 
Ruiz y Valle jo, con destino en Cádiz; 
entendiéndose que el interesado em

pieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918.

Dé Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí- 
ciento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOViA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Gúdiz.

Núm. .734.
S. M, el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo al 
Oficial segundo de Telégrafos D. Ge
rardo Martínez y Acitores, con desti
no en Burgos, autorizándole para tras
ladarse a Cestona; entendiéndose que 
él interesado empieza a hacer uso de 
la misma desde él día en que reciba 
la orden de concesión, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 36 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí- 
ciento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Burgos,

Núm. 735.
S. M. él R e y  (q. D. gi), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a ce ta  dél 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a ce ta  del ñ), se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo y  con medro sueldo, co
mo primera prórroga de la concedida 
por Real orden número 712, de 1.° de 
Julio último, al Oficial segundo de Te
légrafos D. Agustín Ferrer y Pérez, 
con destino en Cangas de Narcea, au
torizándole para hacer uso de ella en 
Vigo; entendiéndose que el interesa
do empieza a hacer uso de la mismfii 
desde el día en que reciba la orden dé 
concesión, de acuerdo con loi que 
dispone el artículo 36 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo conterh 
da, lo digo a V. S. para su conocí* 
ciento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
dél Gentro provincial de Oviedo.

Núm. 736.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D, g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo  41 del Reglamento de 7 de Septiem* 
bre de 1918, dictado para ejecución de 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, y a la Real orden de 25 de Ju
nio último, a D. José Luis Alonso J i
ménez, Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona.

De Real orden, en virtud de la  de
legación especial que tengo conferida,, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos^ Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Agosto de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A  

Señor Gobernador civil de la provm- • 
cia de Barcelona.

MINISTERIO d e  in st r u c c ió n
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.555.

Excmo. S r.: De conformidad con lv 
propuesta elevada por V. E. a este Mi
nisterio,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido 
E bien nombrar Jefe de Internados do 
los Colegios Nacionales de Sordomu
dos y  de Ciegos, non el sueldo anual 
de 4i000 pesetas, a D . Joaquín Domin
go Orenga, que venía desempeñands 
interinamente ese ?eargo.

Be Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*. 
21 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Colegio* 

Nacionales de Sordomudos y de Cié* 
gos.

Núm. 1.556. 
Ilmo. Sr.: El retraso producido pot, 

la acumulación de dóouftentqs ^  lá£ 
Universidades donde ai m
gran nAinero de alumnos,
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lablecer una nueva ordenación en la 
tramitación y forma de hacer la ma
trícula que permita, con la aplicación 
de procedimientos mecánicos, la sim
plificación correspondiente.

Por ello, y mientras se estudia una 
modificación general que establezca 
un doble libro escolar,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se autorice a la Univer
sidad de Madrid para formalizar la 
matrícula con arreglo a las siguientes 
normas:

Matrícula de enseñanza oficial.

a) El Patronato Universitario ex
penderá los impresos necesarios para 
la formalización de la matrícula, con 
arreglo a modelo que se acompaña.

b) El alumno o persona que lo re
presente escribirá con letras perfec
tamente legibles los nombres de las 
asignaturas en que soliciten matrícu
la, en la parte del impreso destinado 
a la solicitud, firmando y consignando 
el domicilio del alumno, en Madrid.

c) Una vez llenado el requisito se
ñalado en el apartado b), se entrega
rán los impresos, acompañados de la 
tarjeta de identidad escolar del alum
no, en la oficina de la Secretaría ge
neral de la Universidad, recogiendo 
a cambio una ficha-resguardo que la 
Oficina le entregue.

d) En un plazo prudencial de tres 
a cuatro días, la Secretaría general 
^completará la documentación de ma
trícula y la remitirá a la respectiva 
IFacultad, la que decretará, ¡después de 
das comprobaciones correspondientes, 
la concesión de la matrícula solicita
da y canjeará el resguardo definitivo 
;;y fichas de prácticas por el resguardo 
•provisional.

e) Para la formalización de la ma
trícula en la Secretaría general, se 
confeccionará una ficha metálica tipo 
Adrema, y con ella se imprimirá, al 

par que los documentos de matrícula, 
las fichas de práctica, las listas de Cá
tedra, la llamada “Red fde alumnos 
¿por Facultad” , por orden riguroso de 
¡presentación de solicitudes, y el libro 
í&e matrícula por orden alfabético y 
!|>or Facultades que se confeccionará al 
Analizar el período de matrícula.

f) El Patronato Universitario expe
dirá los impresos necesarios para ser
vir de papeletas de examen, que debe
rán quedarse formalizadas al mismo 
tiempo que la matrícula y habrán de 
ser recogidas por los alumnos median
te el pago en metálico de los llamados 
derechos académicos o de examen, 
después que la matrícula haya sido 
revisada y admitida.

g) La matrícula de honor y todas 
aquellas que estén exceptuadas del pa
go de los derechos total o parcialmen
te, se tramitarán en la misma forma, 
sin más • diferencia que reintegrar los 
impresos en la cantidad que corres
ponda mediante pólizas que al efecto 
facilitará el Patronato.

Matrícula de enseñanza no oficial.

h) La matrícula para la enseñanza 
no oficial se formalizará siguiendo las 
mismas normas establecidas en los 
apartados anteriores para la de ense
ñanza oficial, utilizando los modelos 
que para esta clase de matrícula no 
oficial facilite el Patronato.

Las matrículas de enseñanza no ofi
cial para la convocatoria de Junio, se 
harán en el mes de Abril, y durante 
el de Mayo serán revisadas por las 
Facultades respectivas; la de la con
vocatoria de Septiembre se hará del 
1 al 20 de Agosto, y revisada antes 
del día 10 de Septiembre.

i) Podrán los alumnos de enseñan
za no oficial efectuar matrícula fuera 
de los plazos señalados pagando do
bles derechos, siempre que ello no im
plique formación de nuevos Tribuna
les de examen.

Impresos para matrícula oficial.

j) Se implantarán cinco series, co
rrespondientes al número de asigna
turas, en la forma siguiente:

Serie A. O. Par*i una asignatura de 
la Licenciatura o del Doctorado.

Serie B. O. Para dos asignaturas de 
los mismos períodos de enseñanza.

Serie C. O. Para tres asignaturas.
Serie D. O. Para cuatro asignaturas.
Serie E. O. Para cinco asignaturas.
El alumno que tuviera que matricu

larse en más de cinco asignaturas,

completará con otra de las series in
dicadas.
Impresos para matrículas de enseñan

za no oficial.
Se establecerán los siguientes:
Serie A. L. N. Para una asignatura 

¡del período de la Licenciatura.
Serie E. L. N. Para dos asignaturas 

del mismo período.
Serie G. L. N. Para tres asignaturas
Serie D. L. N. Para cuatro asigna

turas.
Serie E. L. N. Para cinco asigna

turas.
Serie A. D. N. Para una asignatura 

del período de 1 Doctorado.
Serie B. D. N. Para dos asignaturas 

del mismo período.
Serie C. D. N. Para tres asignaturas*
Serie D. D. N. Para cuatro asigna

turas.
k) Se establecerá un modelo para 

las matrículas señaladas en el aparta
do g) de esta disposición, que se rein
tegrará con las pólizas necesarias, co
mo en el mismo se'indica.

1) Tanto los impresos de matrícu
la de enseñanza oficial como los de 
enseñanza no oficial, estarán impresos 
en papeles del color azul claro para 
los de la Facultad de Filosofía y Le
tras, azul obscuro para los de Cien
cias, rojo para los de la de Derecho, 
amarillo para los de la de Medicina, 
y morado para los de Farmacia.

m) Queda autorizado el Patronato 
de la Universidad de Madrid para la 
expedición de las fichas de prácticas, 
empleando el modelo más convenien
te para el uso a que se destine.

n) La cuantía que al Estado co
rresponde por matrículas y títulos, 
que ahora percibe mediante el empleo 
de papel de pagos al Estado, será per
cibida sustituyendo este papel de pa
gos por una póliza de igual valor que 
la Casa de la Moneda estampará en los 
impresos antes mencionados, en la 
forma que la Dirección del Timbre 
determine.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio*
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S e r ie  A . O ., n ú m ..............

Póüza

de 1,20
S e r ie  A . O ., n ú m ................

UNIVERSIDAD CENTRAL

Facultad d e ........................... Matricula oficial

Natural de ...........................
Nació el ..............................

Con tarjeta de identidad núm.............. . expedida el ................ ..........  por el Patronato Univer
sitario de Madrid.

Solicita matrícula ...............  efectos académicos en la asignatura:
i .a ............

E l  A l u m n o ,

R e v i s a d a  y  c o n f o r m e ,
V.® B .°:

E l  D e c a n o  d e  l a  F a c u l t a d ,

Dom icilio en Madrid ..........................

Póliza

de 11,25 Serie A. O ., n ú m ................ .

UNIVERSIDAD CENTRAL

Facultad de .... ... ..................  Matrícula oficial

Natural de .............................. .
Nació el .....................................

Con tarjeta de identidad núm........... expedida el .................................. por el Patronato Univer
sitario de Madrid.

Oueda inscrita la matrícula ...............  efectos académicos en lá asignatura:
1.a ................................................................

PATRONATO UNIVERSITARIO DE MADRID
Pesetas.

Formalización del pago por derechos de esta matrícula: -------------
Derechos de matrícula equivalentes al papel de pagos al Estado...................  11,25
Idem id. id. en metálico................................................................................................ 11,25
Derechos de matricula para el Patronato Universitario.................................. . 5,00
Formalización de matriculas, pólizas y Tim bre,............ .. . .................................  1,45

T o t a i ......... : .................................................................  28,95

E l A d m i n i s t r a d o r  d e l  P a t r o n a t o ,

Nota.—Los derechos de prácticas se pagarán por separado en las asignatu
ras que los tengan establecidos.

■ Póliza

de 11,25
Serie A . O ., núm............ .

UNIVERSIDAD CENTRAL

Facultad de .... ...................... Matrícula oficial

- Natural de ...............................
Nació el .....................................

Con tarjeta de identidad núm.............. . expedida el .........................por el Patronato Univer
sitario de Madrid.

Queda inscrita la matrícula ...............  efectos académicos en la asignatura:

PATRONATO UNIVERSITARIO DE MADRID
Pesetas.

Formalización del pago por derechos de esta matricula: -—---------
Derechos de matrícula equivalentes al papel de pagos al Estado...................  11,25
Idem id. id. en metálico............... ................................. ............................................... 11,25
Derechos de matrícula para el Patronato Universitario.................................... 5,00
Formalización de matriculas, pólizas y T im b re .................................. . 1,45

T o t a l ..... ....... .............................................................  28,95

c E l A d m i n i s t r a d o r  dbl P a t r o n a t o ,

N o t a .— Los derechos de prácticas se pagarán por separado en las asignaturas que los tengan 
establecidos

Núm. 1.557. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),

se ha servido disponer que en ausen
cia y enfermedades, debidamente jus
tificadas, del Jefe de la Sección de 
Universidades de este Ministerio, don 
Enrique Garles y Vinader, se encargue 
de la misma el Jefe de Negociado máí 
antiguo adscrito a la referida Sección, 
D. Timoteo González Fernández.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 dq 
Agosto de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio^

Núm. 1.558. 
Ilmo. Sr.: Según acuerdo adoptado 

en el XIII Congreso Internacional de 
Oftalmología, celebrado en Amsterdam ! 
durante el mes de Septiembre del añoC 
último, la próxima reunión de dicho 
Congreso se ha de verificar en Madrid, 
en el mes de Abril del año 1933; y 

Teniendo en cuenta la importancia 
que para nuestro país ha de revestid 
esta Asamblea internacional, a la que 
seguramente han de concurrir eminen* 
tes personalidades de la Ciencia mé< 
dica extranjera y en la que habrán de 
tratarse temas del más alto interés 
científico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el XIV Congreso 
Internacional de Oftalmología, que, 
como queda dicho, tendrá efecto en 
esta Corte durante el mes de Abril de. 
1933, sea declarado oficial, y que con; 
tal carácter puedan actuar, al realiza^ 
su misión organizadora, el Comité na* 
cional designado para la preparación 
de dicho Certamen y la Comisión eje* 
cutiva del mismo. |

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien*1, 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años<j 
Madrid, 8 de Agosto de 1930.

TORMO •
Señor Subsecretario de este Ministerios)

Núm. 1.559.
Ilmo. Sr.: Durante los días 18 al 21 

del corriente mes de Agosto se cele* 
brará en Estocolmo (Suecia) el II Con
greso Internacional de Pediatría, en 
el cual han de ser tratados temas del 
más alto interés científico relativos a 
la indicada especialidad de la Medi
cina; y

Considerando que lia de ser útil y 
conveniente que nuestro país esté re
presentado en el citado Certamen y 
que esta representación la ostente uní
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personalidad médica de prestigio que 
;paeda recoger y  aprovechar los resul-v 
lados dé aquellos .debates y aportar a 
los ¡mismos cuanto la ciencia pediatra' 
española ha llegado a significar en él 
concierto científico universal,

,S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
»bien disponer que se nombre Delega
d o  oficial de este Ministerio en el 
II Congreso Internacional de Pedia
tría de Estocolmo al Excmo. Sr. don 
Andrés Martínez Vargas, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona y Miembro del 
'Comité Nacional Español de Pediatría.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta delegación le sea conferida 
al Sr. Martínez Vargas con el carácter 
de honoraria y gratuita.

De Real orden lo digo a V. I. para 
#u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 dé 
Agosto de 1930.

TORMO ’ 

"'Séñor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.560. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 

*e hará mérito; y 
Resultando que por auto del Juzga

do de primera instancia de Pamplona, 
fecha 20 de Mayo último, fué aproba
ba la información ad perpetuam me- 

moriam practicada a instancia de la 
Jimia provincial de Beneficencia de 
Navarra, con el fin de probar la proce- 
#eiicia de una lámina intransferible 
♦de la Deuda publica de 593.,68 pese- 
las nominales, '.expedida a favor de la 
Maestría del pueblo de Oscoz, de -aque
lla provincia:

'Resultando que por la referida in
formación ha quedado demostrado que 
dicha lámina la viene poseyendo quieta 
iy pacíficamente el pueblo de - Oscoz, 
com o procedente de la renta líquida 
fue producían nueve fincas redimidas 
en Marzo de 1863 por D. Julián Aba
día, fincas que se ignora quién ;las 
donara:

Resultando que dicha lámina se ha
lla en poder de la Junta provincial de 
Beneficencia de Navarra, ,1a que ade
más tiene ven su poder 118,75 pesetas, 
procedentes del cobro .de cupones ven
cidos:

Resultando,que concedida audiencia 
, í los representantes de Ja Obra pía de 
tídfe^encia -e interesados c a  sus bene- 

úfelos, no ,se ha presentado reclama- 
ciór alguna:

Re sultán do que la Junta provincial 
de Fíeneficencía de Navarra, al eva- 
xmd e l regiameiUario informe, Jo ha 
hecí; > en sentido que la instituaión 
r'Ae v* Jereai cía «debe >sar declaradla como

de beneficencia particular docente, de 
fundador desconocido:

Considerando que esta Obra pía se 
halla constituida por un c o t í  junto de 
valores cuya renta redunda en favor 
de la enseñanza gratuita, por lo que 
puede clasificarse como de benéfico do- ( 
cente, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912:

Considerando que cumplió con el 
objeto de su institución, indudable
mente sin auxilio del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, ni teniendo que 
acudir a repartos o arbitrios forzosos, 
si bien en la actualidad carece de ca
pital suficiente para levantar sus car
gas, máxime teniendo en cuenta que 
sus rentas no pueden servir de au
mento del sueldo de los Maestros na
cionales :

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones que el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
exige para que una Fundación pueda 
ser clasificada como de beneficencia 
particular docente:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 29 de Junio de 
1911, resolutorio de un conflicto ju
risdiccional, este Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes es el 
único competente para acordar seme
jantes clasificaciones :

Considerando que, dado el que no 
ha logrado saberse el fundador, por 
no haber encontrado título alguno, es 
innegable que se está ante una Obra ! 
pía huérfana de representación: 

Considerando que, con arreglo al 
apartado B) de la facultad octava de 
las que por el artículo 5.° de la Ins
trucción del ramo se confieren a este 
Ministerio, puede confiarse a las Au
toridades o personas que se estime 
conveniente el Patronato de las ins
tituciones benéficodocentes que se ha
llen en el cuso de la que se viene 
haciendo mérito:

Considerando que nadie puede os
tentar tal «sargo mejor que la propia 
Junta provincial de Beneficencia de 
Navarra, si bien con el carácter inte
rino y circunstancial que determina 
el artículo 10 del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 9 de Abril de 1926, y con las 
obligaciones y derechos inherentes ál 
cargo, entre las que ,se .halla el pre- f 
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado: *

¡Considerando quedes necesario ir  
la ¿transmutación del fin que desde ¡> 
tiempo inmemorial tiene esta Obra- 
pía, previa la incoación del expedien
te especial que determina él artícu

lo  M  3te tía fR^trueciéii de -M -de

lio de 1913; debiendo, hasta tantq 
sea resuelto dicho expediente, conser* 
var en depósito la Junta provincial 
de Beneficencia de Navarra los inte* 
reses que haya percibido y percibí* 
hasta entonces,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confort 
midad con lo dictaminado por la; 
Asesoría Jurídica, ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se clasifique como benéíh 
codocente, de carácter particular, dé 
Obra pía, de fundador desconocido^ 
existente en favor de la Maestría del 
Oscoz (Navarra),

2.° Que se nombre Patrona de la- 
misma a la Junta provincial de Be* 
neficencia de Navarra, con las obligad 
ciones y derechos inherentes al car? 
go, entre las que se hallan el presen-* 
tar presupuesto y rendir cuentas anual-* 
mente al Protectorado.

3.° Que por dicha Junta se pro  ̂
ceda a incoar él oportuno expedien* 
te especial de transmutación de fines* 
conservando en depósito, hasta taníoj 
que el mismo sea resuelto, las renS 
tas que ha percibido y que percibí 
hasta entonces.

4.° Que de esta resolución se coi** 
mulliquen los traslados que preceptüg 
el artículo 45 de la Instrucción def 
ramo. i

De Real orden lo digo a V. I. par| 
su conocimiento y efectos proceder| 
tes» Dios guarde a V. I. muchos añoáj 
Madrid, 11 de Agosto de 1930. ¡

TORMO ;
Señor Director general de Primera en*

señaliza,

Núm. 1.561. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y 
Resultando que doña Anselma d*I 

Pereda y Pereda, por testamento ©toí!« 
gado en Bedón a 2 de Enero de 187í| 
ante el Notario de Villarcayo D. Matíf 
tín Ruiz de la Peña, dejó a sus sc§ 
brinos D. Gregorio López y doña h<fy 
renza de Pereda (ambos esposos) u| 
solar de tierras por el que la aboná¡ 
ban anualmente el Concejo y vecino! 
del citado Bedón (Ayuntamiento d| 
Merindad de Sotoscueva) ocho fanij 
gas y tres celemines de .renta, mital 
trigo y mitad cebada:

Resultando que tal legado lo hizjjl 
con ,1a condición de que de dicha reifr 
ta habían de ser satisfechas perpetu|| 
miente ;al Macstií de primems letráj 
que era o Juese de dicho pueblo cu# 
ítao fanegas, mitad trigo y  imitad c¿ . 
bada, con la obligación por parte d|l 
tal Maestro de que todos los años h|p 
bría de sufragar una misa con oficié 
portel alma de tín «mapa Remeda, a íl
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gue asistiría el propio Maestro con los 
niños de la Escuela:

■Resultando que el capital con que 
actualmente cuenta la Obra pía de re
ferencia está constituido por una ins
cripción intransferible de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, de pe
es el as 1.308 nominales, con una renta 
anual de 52,32 pesetas:

Resultando que dicha lámina se ha
lla en poder de la Junta provincial de 
Beneficencia de Burgos y está expedi
da bajo el número 2.163, por el con
cepto de “ Redención de carga por do
na Lorenza Pereda, a favor del Maes
tro ‘de la Escuela de Bedón (Burgos):

Resultando que nada dispuso la fun
dadora en cuanto se refiere al Patro
nazgo, de esta Obra pía:

'Resultando que concedida audiencia 
a los representantes de la Fundación 
de que se trata e interesados en sus 
beneficios, no se ha presentado recla
mación alguna:

Resultando que la Junta provincial 
■de Beneficencia de Burgos, al evacuar 
el reglamentario informe, ha hecho la 
siguiente propuesta:

1.° Que procede se clasifique de be
neficencia particular docente la Fun
dación instituida por doña Anselma 
Pereda, en Bedón dé Sotoscueva, pue
blo perteneciente al Ayuntamiento de 
Merin dad de Sotoscueva, de esta pro
vincia.

2.® Que en virtud de ser nacional 
la Escuela que existe en esta locali
dad, que el Maestro que regenta la 
misma percibe sus haberes del Esta
do y que recientes disposiciones pro
híben que los Maestros reciban dona
ción  alguna, por ser en la actualidad 
sus sueldos decorosos, la renta de los 
bienes destinados al cumplimiento de 
las cargas será distribuida, la que se 
aplicará para cubrir las atenciones 
del Maestro con la carga que la insti
tuidora deja expuesta, a premios de 
los rróios, a fin de que a éstos les sir
va de estímulo la enseianza, creyen
do interpretar en este sentido la vo
luntad de la fundadora que legó estos 
bienes para que en dicho pueblo de 
Bedón en momento alguno se carecie
se de la.enseñanza prim aria:

3.° Como el cumplimiento de la car
ga espiritual queda en firme y sobre 
que el Maestro no percibe donación 
alguna con arreglo a lo gue se deja 
manifestado en el caso anterior, y no 
es lógico; gue la carga que se dice tie
ne el Maestro la levante éste sin re
muneración alguna, procede que por 
el señor Cura párroco del susodicho: 
Bedón de Sotoscueva, o el que haga 
sus veces, en todo tiempo, invite, coa 
el cohseatfmiento del Maestro, a los 
niños y niñas que asisten a la Escue

la a la asistencia a los sufragios pre
venidos en el testamento de la funda
dora:

Considerando comprendida e s t a  ; 
Obra pía en los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, por cuanto constituye un con
junto de bienes y derechos en pro de 
la enseñanza gratuita, reuniendo, ade
más, las condiciones exigidas por el 
44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, para poder ser clasificada co
mo de beneficencia perticular docente:

Considerando que no habiendo la 
fundadora hecho designación de Pa
tronos, ello corresponde a este Minis
terio en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 5.° de la Instruc
ción del R am o:

Considerando que si bien la lámina 
que constituye el capital fundacional 
procede de la redención de carga por 
doña Lorenza Pereda, a favor del 
Maestro de la Escuela de Bedón, debe 
tenerse como procedente del grava
men impuesto por doña Anselma Pe
reda y Pereda, ya que doña Lorenza 
fué la primera legataria de las tierras 
con cuya renta doña Anselma institu
yó la Obra pía en cuestión:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto interminis
terial, este Departamento de Instruc
ción pública y Bellas Artes es el úni
co competente para acordar semejan
tes clasificaciones:

Considerando que nadie puede os
tentar tal Patronazgo mejor que la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Burgos, si bien con el carácter inte
rino y circunstancial que determina el 
artículo 10 del Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe
che 9 de Abril de 1926, y con las obli
gaciones y derechos inherentes al car
go, entre los que están los de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado:

Considerando que si bien por ser 
nacional el Maestro que regenta la Es
cuela de Bedón no puede ser cumpli
do actualmente el fin fundacional tal 
y como fué expresa voluntad de la se
ñora Pereda, tampoco puede resolver
se en este expediente acerca de la pro
puesta hecha por la Junta provincial 
de Beneficencia de Burgos sobre la in
versión de las rentas que produce el 
capitalcon que cuenta esta Obra pía, 
siendo preciso para ello incoar el ex
pediente especial que determina el ar
tículo 54 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913#

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, se ha servido resol- 
ver:

V  Que se clasifique como de bene

ficencia particular, de carácter docen
te, la fundación instituida en favor 
del Maestro de primeras letras de Be 
don, Ayuntamiento de Merindad do 
Sotoscueva (Burgos), por doña Ansel
ma de Pereda y Pereda.

2.° Que se nombre Patrona de h  
misma, interina y circunstancialmen 
te, a la Junta provincial de Beneficem 
cia de Burgos, con las obligaciones j  
derechos inherentes a tal cargo, en.trí 
los que se hallan el presentar presu* 
puestos y rendir cuentas anualmente 
al Protectorado.

3.° Que por dicha Junta se pro 
ceda :

a) A conservar en depósito las ren 
tas de esta Obra pía hasta tanto se re 
suelva el destino que haya de dárse 
les; y

b) A incoar el oportuno expedien
te especial para la transmutación de- 
fin fundacional; y

4.° Que de esta resolución se den 
los traslados que determina el articu
lo 45 de la Instrucción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. par? 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma- 
drid, 11 de Agosto de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

MISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 189. 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo prom ovido por D. Mi
guel Berazaluc e contra la Real order 
de 5 de Octubre de 1927, por la que se 
estimó el recurso de alzada interpues
to por D. Agustín Ubarre-chena contra 
resolución del Gobernador civil de Na
varra declarando nulo el expediente 
incoado por los Sres. Uharrec.he.na 
Hermanos, en solicitud de -autorización 
para derivar 800 litros de agua por 
segundo de la regata Leiza, en térmó 
nos de Leiza y Ezcurra, y se dispuse 
que prosiguiera la tramitación del ex
pediente, la Sala correspondiente de 
Tribunal Supremo, con fecha 14 dí 
Junio último, ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue í 

“ Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la Real orden del Minisle 
rio de Fomento de 5 de Octubre d* 
1927, y en su lugar declaramos: l.°,flr 
me y subsistente el acuerdo dél Go
bernador civil de Navarra de 16 de 

declarando caducada 
el ejq>fidieiíte promovido por la Socie
dad "Uharrechena Hermanos” para la
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Concesión de un aprovechamiento hi
dráulico en la regata “Leiza” o río 
Úllín; y 2.°, la incompetencia de esta 
Sala para conocer de la cuestión enun
ciada en el último considerando de la 
presente resolución.”

Y habiendo dispuesto S. M. el R e y  
(q. D. g.) que se cumpla esta sentencia 
en sus propios términos, de Real or
den lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1930.

MATOS

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 181.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito presenta

do por el Director técnico del Circui
to nacional de Firmes especiales, en 
el que manifiesta que debiendo perci
bir el Patronato la parte que le co
rresponde, según las disposiciones vi
dentes, del canon para conservación 
de carreteras que satisfacen las Em
presas concesionarias de transportes 
por las mismas, es de imprescindible 
necesidad que por el personal técnico 
del Circuito se pueda inspeccionar la 
recaudación de este impuesto.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las Juntas provin
ciales de Transportes, Jefaturas de 
Obras públicas y concesionarios de 
los servicios públicos por carreteras, 
faciliten a los Ingenieros Jefes de las 
Demarcaciones del Circuito o Ingenie
ros en quienes deleguen, siempre que 
lo soliciten, el examen de todos los 
documentos que consideren necesarios 
para comprobar rápidamente si las 
Empresas que utilizan carreteras del 
Circuito cumplen las obligaciones in
herentes a las concesiones que disfru
tan en lo referente al canon para con
servación de carreteras en los plazos 
que señala la Ley y en la cuantía que 
corresponde a las expediciones que 
verifican por las mencionadas carre
teras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I* muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto d$ 1930.

MATOS
Señor Director general de Ferrocarri- 

hm ü *®K8fcvías y Transportes por ca
rreteras.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Jefa
turas de Obras públicas a que afecten 
las carreteras del Circuito, Juntas pro
vinciales de Transportes y Empresas 
concesionarias de transportes por ca
rreteras, a los efectos consiguientes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 922. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Departamento por el señor 
Delegado regional del Trabajo en Va- 
lladolid, para cubrir las vacantes de 
Vocales patronos causadas en el Co
mité paritario de Siderurgia, Metalur
gia y derivados de Palencia, y ello en 
virtud de la elección realizada por 
la Sociedad de patronos en ramos de 
Madera, Hierro y similares.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Comité parita
rio de Siderurgia, Metalurgia y Deri
vados de Palencia quede constituido 
en cuanto a la representación patro
nal se refiere en la forma siguiente: 

Vocales efectivos: D. Celestino Re
jas González, D. Deogracias Doncel 
Ruiz, D. Fausto Ramírez Mercado y 
D. Julio Pettement Romero.

Vocales suplentes: D. Andrés Urie- 
ses Antolín, D. Norberto Marcos Mar
tínez, D. José Dattoli Bernal y don 
Francisco Prieto Blanco.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1930.

GUAL-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 923. 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado 

a este Departamento por la Sociedad 
de Patronos en los Ramos de Madera, 
Hierro y similares de Palencia, en pe
tición de que el número de Vocales 
del Comité paritario de Materiales y 
Oficios de la Construcción se amplié 
de cinco a siete, así como también 
el informe favorable a esta amplia
ción del señor Delegado regional de 
Trabajo de Valladolid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se amplíe el número de 
Vocales del Comité paritario de Ma
teriales y Oficios de la Construcción 
de Palencia en cada representación 
de cinco a siete, tanto efectivos como 
suplentes; y

2.° Que por las entidades obreras 
que eligieron la representación de es
ta clase, se proceda, dentro del plazo 
de quince días, contados desde la pu
blicación de esta Real orden en la Ga
c eta  de M a d rid , a realizar la preci
sa elección para designar los repre
sentantes que han de completar el nú

mero de siete Vocales a que se ara* 
plía la citada representación.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 6 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 924.
Excmo. Sr.: Vista la instancia de la 

Alcaldía de Teverga (Oviedo) solici
tando, al amparo del artículo 12 del 
Real decreto de 17 de Diciembre de 
1926, la autorización correspondiente 
para seguir celebrando un mercado, 
dominical en la capital del Concejo, 
alegando la tradiciónalidad y razones 
de existencia del mismo:

Resultando que dicha instancia vie
ne acompañada de la certificación de 
un acta de la sesión celebrada por la 
Delegación local del Consejo de Tra
bajo, en la que se consigna dicha tra- 
dicionalidad, así como los graves per
juicios que ocasionarían si se supri
miera; otra ídem del Secretario del 
Ayuntamiento en la que, con referen
cia a la sesión del Pleno celebrada el 
19 de Febrero de 1927, se transcribe 
el acuerdo de autorizar al Alcalde- 
Presidente para la instrucción del ex
pediente oportuno; otras del Presi
dente del Sindicato Agrícola de Te- 
verga y Juez municipal afirmando la 
tradiciónalidad, y otra del Sindicato 
de Obreros Mineros de Asturias, Sec
ción de Teverga, en que propone que 
se legalice el mercado respetando su 
antigüedad y conveniencia:

Resultando que posteriormente se 
solicitaron del Ayuntamiento los de
más documentos necesarios a que ha
ce referencia la Real orden de 17 de 
Enero de 1922, habiéndose recibido 
un expediente comprensivo de una in
formación testifical de vecinos de pue
blos del Concejo, de edad avanzada, 
quienes afirman la tradiciónalidad y 
continuidad del mercado en cuestión, 
al que acuden gentes de los pueblos li
mítrofes; otras ídem de vecinos de los 
Concejos de Quirós, Proaza, Tomeza, 
Miranda; certificaciones en el mismo 
sentido de Ips Alcaldes de Teverga, 
Proaza, Tomeza, Quirós, Miranda y 
Somiedopotra certificación del Secre
tario interine del Ayuntamiento dé 
Teverga, relativa a que en dicha lo
calidad no existen dependientes de 
comercio asociados ni no asociados; 
un oficio firmado en la Plaza, al pa
recer de un Sacerdote, en que, sin ne
gar la tradiciónalidad, manifiesta la 
poca importancia del mercado, seña
la los inconvenientes para la vida re-
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ligiosa de la celebración de éstos en 
domingo; otros dos de los Párrocos 
de San J usto de Páramo y de San Emi
liano de Toja, en que reconocen la 
existencia del mercado, pero rogando 
el último que se señale para ello un 
día de la semana; una ceríiñcación 
del Secretario de la Delegación local 
del Consejo de Trabajo de Teverga, 
con un informe de la misma en que 
se reconoce la tradicionalidad y ne
cesidad, así como los perjuicios que 
ocasionaría su supresión o cambio de 
día y añadiendo que las horas más 
Oportunas para la celebración de aquél 
serán desde las primeras de la maña
na hasta las cuatro de la tarde; otra 
del Alcalde-Presidente de Teverga, en 
que se asegura que no se une el infor
me de la Delegación provincial del 
Consejo de Trabajo por no hallarse 
constituida tal entidad; certificacio
nes de las Cámaras Oficiales de Co
mercio de Oviedo, Gijón y Aviles, con
firmativas de la tradicionalidad; otra 
del Juez municipal de Teverga, en el  ̂
•misino sentido; otra del Secretario del 

^Ayuntamiento, en que se transcribe un 
oficio del Gobierno civil, dirigido a la 
Alcaldía en 13 de Abril de 1864, y su 
contestación del 20 del mismo mes y 
año, haciendo referencia a dicho mer
cado tradicional; y, por último, un tes
timonio notarial de la Real cédula de 
8 de Febrero de 1805 por la que se 
concede a dicho Concejo el derecho a 
Celebrar todos los domingos un mer
cado en la capital del mismo:

Resultando que también se han re
cibido: una declaración de varios ve
cinos de edad avanzada de la capital 
del Concejo de Teverga, afirmando la 
tradicionalidad, continuidad y necesi
dad del mercado; una certificación 
del Párroco de la misma, confirma
tiva de la tradicionalidad, por las ra
zones que expone; una certificación 
del Secretario de la Delegación local 
del Consejo de Trabajo, reafirmando 
las anteriores, y, por último, una cer
tificación del Secretario del Gobierno 
civil de Oviedo, manifestando que no 
existe Delegación provincial del Con
sejo de Trabajo:

Considerando que la tradicionali
dad, continuidad’ y necesidad del mer
cado aparecen suficientemente acredi
tadas, pues aun en los dos únicos do
cumentos en que se asegura que el 
mismo no tiene gran importancia y 
pudiera celebrarse otro día de la se
mana, no se niega la tradicionalidad 
¡que es patente y manifiesta, sino que 
se expone un criterio subjetivo aten
diendo principalmente a considera
ciones particulares:

Considerando que se han cumplido 
&n su mayoría los requisitos*exigidos

por las Reales órdenes de 17 de Ene
ro de 1922 y 24 de Marzo de 1927, 
en relación con el artículo 12 del Re
glamento de 17 de Diciembre de 1926 
y demás disposiciones concordantes, 
no siendo posible aportar el informe 
de la Delegación provincial del Con
sejo de Trabajo, por no existir tal en
tidad, según se justifica con la oportu
na certificación:

Visto el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicita
do por la Alcaldía de Teverga* conce
diendo la autorización oportunas al 
Ayuntamiento para seguir celebrando 
tal mercado dominical durante las ho
ras estrictamente necesarias, que fi
jará la Delegación local del Consejo 
de Trabajo, quien asimismo cuidará 
muy especialmente de que se respe
ten los derechos y compensaciones 
de los obreros y ‘dependientes que 
tuvieran que trabajar en domingo, en 
virtud de tal excepción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señores Director general de Trabajo 
e Inspector general del Trabajo.

Núm. 925.
Excmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Alcalde de Vendrell (Ta
rragona), solicitando, al amparo del 
Reglamento de 17 de Diciembre de 
1926, una autorización oficial para la 
celebración de un mercado dominical 
en dicha localidad, acompañada de 
una certificación de la sesión del Ple
no del Ayuntamiento celebrada el día 
4 de Enero de 1927, en que se acor
dó impetrar tal excepción, y unos 
ejemplares de las Ordenanzas munici
pales :

Resultando que posteriormente se 
interesaron por este Ministerio varios 
documentos, habiéndose recibido, con 
fecha 10 de Marzo del año corriente, 
un expediente comprensivo: primero, 
de una información testifical de veci
nos de edad avanjaada del pueblo in
teresado y circundantes, acreditativa 
de la necesidad, continuidad y tradi
cionalidad de tal mercado, con el tes
timonio de varios Alcaldes; segundo, 
una declaración escrita de los depen
dientes de la localidad, en que afir
man no estar asociados y constarles 
la tradicionalidad del mismo, y otra 
de ios Presidentes de varias Socieda
des obreras, Montepío, del S. S. Sal

vador, Sindicato Agrícola, Cooperatl 
va “La Reforma”, Hermandad de Tra-í 
bajadores Agrícolas, en las que se re-, 
afirma la necesidad y existencia del 
mercado dominical; tercero, una de*» 
claraeión del Cura Arcipreste de Ven*» 
drell, en el mismo sentido, y un in
forme favorable de la Junta local de 
Reformas Sociales, así como varios ofi
cios de la Alcaldía de Vendrell inte-' 
resando del señor Gobernador-Presi-‘ 
dente el dictamen de la Delegación; 
provincial; cuarto, informe favorable; 
de la Cámara de Comercio, Industria! 
y Navegación de Tarragona, así comtr; 
del Centro Industrial de \% villa de 
Vendrell; quinto, una certificación deh 
Secretario del ■ Ayuntamiento, en la; 
que, con referencia a las actas de sus 
sesiones del año 1891, ya se habla en 
una de ellas de tal mercado, y un 
ejemplar de las Ordenanzas municipa
les de la villa, aprobadas el año 1879, 
en las que, al tratar de las ferias y 
mercados, se refiere al dominical que 
se celebra desde las primeras horas 
de la mañana hasta el mediodía, y vâ  
ríos calendarios del año 1900, 1904 
y 1906, en que se cita el mercado dex 
minical:

Resultando que posteriormente s$ 
interesó la remisión del informe pm  
eeptuado en el apartado 6.° de la ReaJ 
orden de 17 de Enero de 1922, infor
me favorable que fué remitido postea 
riormente a este Ministerio con la co
pia del acta de la sesión en que se 
acordó:

Considerando que la tradicionali
dad, continuidad y necesidad del meri 
cado aparecen suficientemente comí 
probadas con los documentos aporta
dos, habiéndose cumplido en lo posh 
ble los requisitos exigidos por las 
Reales órdenes de 17 de Enero de 
1922 y 24 de Marzo de 1927, en rela
ción con el artículo 12 del Reglamen
to de 17 de Diciembre de 1926:

Visto el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
•disponer que se conceda la autoriza
ción solicitada para que pueda con* 
tinuar celebrándose el mercado domi, 
nical de Vendrell (Tarragona), aun 
que solamente durante las horas es 
tridamente necesarias, que fijará 1< 
Delegación local del Consejo de Tra
bajo, quien asimismo cuidará de qui 
se respeten los derechos y compensa* 
ciones de todos aquellos obreros y de
pendientes que tuvieran que trabajar 
en domingo en virtud de tal excep
ción.

De Real orde® lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios gu&sv
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de a V® E. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Trabajo 

e Inspector general del Trabajo.

Núm. 926, 
I lmo. Sr.: Vista la com unicación  

tlcvada a este M inisterio por el Por- 
fesor num erario ele la Escuela Supe
rior del Trabajo de Villanueva y Gel- 
trú D. José P ica y Xatart, solicitando 
se le admita la dim isión del cargo de 
D irector del m encionado Centro do
cente*

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien aceptarle al Sr. Pizá Xatart la re
nuncia del m encionada cargo.'

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento  y  efectos. Dios^ guar
de a Y. I. m uchos años, M adrid, 6 
de Agosto de 1930,

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo,

Núm. 927® 
ILmo. Sr.: De -conform idad con  lo 

prevenido en el artículo 34 del L i
bro Y del vigente Estatuto de Form a
ción  profesional,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar D irector de la Escuela 
Superior del Trabajo de YiHanueva y  
Gelírú a D. Luis C  Castellá y L love
rás, P rofesor num erarlo del expresa
do Centro docente. ’

De Real orden lo digo a Y. L para 
m  conocim iento y  efectos, D ios guar
de a Y. L m uchos años. M adrid, 6 
de Agosto de 1930,

GUAD-EL-JELÚ 
leñor D irector general de Trabajo,

Nimio 923. 
I lmo. S r ,: De acuerdo con  lo pre

venido en el apartado sexto del ar
tículo 29 del L ibro  I del YigQniQ Es
tatuto de Form ación  Profesional,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien  nom brar al P rofesor num erario 
D. Juan Bueno Díaz D irector de la 
Escuela Elemental del Trabajo, de 
Béjar.

De Real orden lo digo a V, L para 
m conocim iento y efectos. D ios guar
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 6 
Je Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 929., 
I lmo. S r . A propuesta del Director 

de la Escuela Elemental del Traba
jo, de Grjón,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nombrar al Profesor numerario 
D. Ambrosio Federico Hulton Pía Se
cretario del expresado Centro de For
mación Profesional.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Agostó de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo,

Núm. 336. ■ 
I lmo. S r ,: De acuerdo con lo preve

n ido  en el apartado sexto del artícu
lo 29 del lib ro  I del vigente Estatuto 
de F orm ación  Profesional,

S. M. el R e y  (q. D, g.) lia tenido a 
bien  nom brar al P rofesor Num erario 
D. F rancisco  M irapeix Pagés D irector 
de ■ l a ' Escuela Elemental del Trabajo, 
de Santander. ■

Lo que de* Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
11 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo,

"Núm. 931®
I l mo. S r .: En virtud de las faculta

des conferidas por el Real decreto-ley 
de O rganización Corporativa N acio
nal de 26 de N oviem bre de 1926, tex
to refundido,

S. M. el R e y  (q, D. g,) ha tenido a 
bien  nom brar V icepresidente prim ero 
de la Com isión m ixta de la Industria 
H otelera y  Cafetera de Barcelona a 
D. José María F eixo Carreras, Aboga
do fiscal de aquella ■ Audiencia,

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de Agosto d‘e 1930.

GU ADrEL-J ELÜ 
Señor D irector general de Trabajo,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los Navegantes.
A dvertencia .— Las demoras son ver

daderas, contadas desde 0o a 369°, a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus secto
res de iluminación y  de peligro, se 
dan desde el mar, es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refieren

al m eridiano de G reenw ich. Los al
cances de las luces corresponden  a 
tiem po claro ordinario. Las p rofu n d i
dades se refieren a la bajamar de si- 
zigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al n ivel m edio del mar.

Al recib irse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas D erroteros y L ibro 
de Faros.

GRUPO 30
DEL NUM.- 899 AL 909

CANAL DE LA MANCHA. FRANCIA® 
COSTA N.— Rada de Clierbour.—- 
Campo de tiro de torpedos. — A vis 
aux Navigateurs núm. 1.379, París* 
1930.
Núm, 890,— Campo de T iro.
El cam po de tiro se extiende des

de el pontón ■ “ Im prenable” , fon deado 
a 1.000 metros al 102a de la luz del 
raerte del Oeste. La línea de lanza
m iento, "orientada al 198°,5, * t rtir 
del citado pontón, está m a ro  1 por 
cuatro balsas, fondeadas a 1.0' 0, 2.300,
3.000 y 4.0 0 0 n i c í r o s d el j a  c ra  d o 
pontón.

P-ara lanzamiento de torpedos por 
los subm arinos existen fondeadas otras 
dos balsas, la prim era a 930 metros 
y al 255° .del fuerte del Este, y  la se
gunda a 430 metros y al 282° del m is
mo fuerte.

Muerto para compensación  de agu
jas* *

Está fondeado a 1.500 metros al 
105°,5 de la luz del fuerte del Oeste; 
pero no de una ir ¿ v m  perm anente, 
y sí sólo cuando' se m . ce.

(Aviso núm ero 890, 25 de Julio de 
1930.)

Caria del Almirantazgo Inglés,, nú- ' 
mero 2,602.

11. II. L, Cartas francesas, núme
ros 5.02C-F,'5.627-F y Siü-F. '
GOm h EN GASCUÑA. FRANCIA. 

C O STA ' W.-—loiíj? de Glenans.-—P ró
ximo establecimiento de mía ¡boya 
luminosa de campana»— A vis aux Na- 
vigateurs núm. 1.361. París, 1930. 
Mam. 891,— Situación»— L atitu d : 47ó 

45pG N.— L on g itu d : 4° 4 ’Q W . (apro
xim ada) .

Detalles.— La boya  “ Basse R ouge”  
será próxim am ente sustituida p or  otra' 
lu irm osa con campana, pintada a fa
ja i blancas y negras, con mira fo r 
ma í a ñor das co * m i i dos . p or su$* 
bases, y exhibirá A s  * 1 mea de ocul

ta c ió n  cada seis se u -id n  así : .
Luz, cuatro s e g u n d a ; obscuridad* 

dos Mgil 11 dos.
A lcance : 13 millas, [
(Aviso núm ero 891, 25 de Julio de 

1930.)
Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú-* 

m eros 2.352 y  2.645.
Carta, núm ero 851. - 
B.- XL I., Cartas "francesas, núm-e* 

ros 5.368-F, 5.405-F y 5.285-F,
MAE MEDITERRANEO® ITALIA. COS

TA S .— G olfo de T árente.—  Puerto* 
de Crotone.— Muelle en construcción' 
y luz establecida® —  Avvisi ai Navi- 
ganti núm. 115 | 276. Génova, 1930. 
Núm. 892.— Situación.— Latitud: -3.9J 

5* N.— L on gitud : 17° 8’ E. (aproxL 
macla).

Detalles.— Sobre dos bloques qué 
emergen de la situación que ocupará 
la futura cabeza del muelle de po« 
niente en construcción, y sobre un soj 
porte, se lia establecido una luz prcf 
visional fija verde de dos millas di 
alcance.
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La embarcación provista de luz 

verde, que anteriormente marcaba el 
limite de los trabajos, se lia supri
mido.

(Aviso número 892, 25 de Julio de 
'1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 198.

B. ■ H. I., Carla italiana, número 
238-1.
MAR TIRRENO ITALIA, COSTA W.— 

Golfo dé Ñápeles.— Puerto de So- 
rrento.—Cambio de una luz.— Avvisi 
ai Naviganti núm. 115 j 273. Génova, 
1930.
Núm. 893.— Situación.— Latitud: 40° 

38’ N.— Longitud: 14° 23’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— La luz verde-que estaba 
situada en la cabeza de la escollera 
del puerto de Sorrento, ha .sido cam
biada por otra que exhibe un deste
llo verde cada cinco segundos, así: 

Luz, un segundo; obscuridad, cua
tro segundos.

La luz está establecida sobre un 
soporte de hierro, con depósito en su 
base, todo pintado de rojo.

Elevación 'sobre el nivel del mar: 
8,5 metros.

(Aviso número 893;-25 de Julio de
taso.)

List of Ligts, .Part.-V, 1929, núme
ro 587.

Cuaderno de Faros'de 1926, núme
ro 3.641,

Carta del Almirantazgo Inglés, nú-, 
mero 1.596.

B. H. I., Carta italiana, número 
273-1,
MAE ADRIATICO» ITALIA. COSTA 

■SE.—Punía S. Catald© (Barí).—Tra
bajos suspendidos y boya retirada.— 
Avvisi • ai Naviganti núm. 115 )277.
Génova, 1930.
Núm»' 894.— Anular aviso anterior 

número 563 de 1930 (véase). .
Situación.— Latitud: 41° 8’ N.— Lon

gitud: 16° 51’ E. (aproximada).
Detalles.— La boya estaba fondeada 

en el límite exterior ;de la escollera 
•de cimentación para la construcción, 
de un muelle que arrancaba de la 
punta S. CaíaldOj ha sido retirada por 
haberse suspendido los trabajos.

(Aviso- número 891, 25 de Julio de 
1830.)

Carlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2,701 y 1.440.

Carta, número 864.
B. II. L, Cartas italianas, números 

17-1, 168-1 y 355-1.
MAE MEDITERRANEO. ISLA-DE SI

CILIA. (Italia). COSTA E. ■— Puerto 
de Augusta.— Boya Luminosa desapa
recida,— Avvisi ai Navisan ti número 
115 | 272. Génova, 1930, ~
Núm. 885,— Situación.— Latitud: 37° 

12’ N,— Longitud: 15° .12’ E, (aproxi
mada).

Detalles.— La boya luminosa que ex
hibe luz de relámpago rojo, que es
taba fondeada a la izquierda, entran
do en el paso del dique del puerto de 
Augusta, ha desaparecido.

Los buques para entrar y  salir de
berán mantenerse en la enñlación del 
faro '"Cantara” con el faro "D rom o” .

Se dará nuevo aviso cuando vuelva 
a restablecerse dicha boya.

(Aviso número 895, 25 de Julio de 
1930.)

Carta del Almirantazo Inglés, nú
mero 181.

B. H. I., Carta italiana, número 
347-1.
MAR MEDITERRANEO. A F R I C A .  

COSTA N.—Argelia. — Cabo Collo 
(Pimía Djerda).—Cambio en la ca
rácter í.etica de la luz.— Ávis aux Na- 
vigateurs núm.-'1.387. París, 1930. 
Núm. 896.— .Situación.— Latitud: 37° 

V N.— Longitud:- 6o 35’,1 E. (aproxi
mada).

Detalles.— La característica de la luz 
de Cabo Collo (Punta Djerda) lia sido 
cambiada a un relámpago verde cada 
cinco segundos.

(Aviso número 896. 25 de Julio de 
1930.)

List of Lights, Part. V, 1929, nú
mero 2.387.

-Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 3.886 y suplementos números 1 y 2.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.910, 252, 1.786 y 178,

Carta, número 131-A.
B. H. I», Cartas francesas» núme

ros 3.061-F, 5.643-F, 3.405-F y 3.023-F. 
GOLFO DE GUINEA. AFRICA, - COS

TA W. Río Camero©!!.— Balizamiento. 
A vis aux Navigteurs núm. 1.358. Pa
rís, 1939.
Núm. 897.— Avisos anteriores núme

ros 441 y 481 de 1930 (véanse).
Luces de boyas modificadas.
Boya B.— Latitud: 3o 48’ N.— Longi

tud: 9o 255 E., cambiada a ' relámpa
gos rojos. Ver aviso. 481 de 1930.

Boya C.— Latitud: 3o 51’ N.— Longi
tud: 9o 28’ E., cambiada a relámpagos 
verdes. Ver aviso 481 de 1930.

Nuevas boyas luminosas:
'1 .a Boya de Mianju.— Latitud: 3o 

58’,7.— Longitud: 8° 33’,8- E. Cónica, 
pintada de negro, que exhibe relám
pagos blancos.

2.a Primera boya de naufragio.—  
Latitud: 3° 58’,7 N.— Lpngíiud: 8o 
34’ ,8'E. Cónica, pintada'de negro, que 
■exhibe luz fija roja..

3.a Segunda boya de naufragio,—  
Latitud: 3o 58’,8 N.— Longitud: 9o
34’,5 E. Cónica, pintada de rojo, que 
exhibe relámpagos verdes.

4.a Boya intermediaria. —  Latitud: 
3° 59’ ,4 N.— Longitud: 9o 35’,4 E. Có
nica, pintada de rojo, que exhibe re
lámpagos blancos»

5.a. Boya de la Punta.— Latitud: 3o 
59’, 9N.— Longitud: 9° 36’ ,3 E. Cónica, 
pintada de negro, que exhibe relám
pagos rojos.

6.a -Boya hacia abajo del Pool.—  
Latitud: 3° 59’,7 N.— Longitud: 9o 
37’ ,5 E. Cónica, pintada de rojo, que 
exhibe relámpagos verdes.

7.a Boya del Pool.— Latitud: 4° 
0’ ,7 N.— Longitud: 9° G’,7 N.— Longi
tud: 8 3 3 /6 -E. Cónica, pintada ele ne
gro, que exhibe relámpagos blancos.

8.a Boya hacia abajo del canal en S. 
Latitud: 4° l ’ ,7 N.— Longitud: 9o 39’,8 
E. Cónica, pintada de rojo, que exhi
be relámpagos verdes,. ■

9.a Boya hacia arriba del canal en 
S..— Latitud: 4° t ’ ,8 N.— Longitud: 9o 
39*8 E. Cónica, pintada de rojo, que 
exhibe relámpagos rojos.

Luces suprimidas.
Dónala.— Latitud: 4o 3’ N.— Longi

tud: 9o 43’ E.
Longgi.— Latitud: 3o .5’ N.— Longi

tud: 7o 58’ E.
Luces establecidas.
Enfila ció n de Dónala.— Ver aviso 441 

de 1930.
Luz anterior.— Astrea (Akwa).— La

titud: 4° 3’,2 N.— Longitud: 9o 41’,3 E ./
fija verde, de cinco millas de alcance, 
elevada ocho metros sobre el nivel 
del mar, en un pilar de hierro.

Luz posterior. Faro de Deido A 
1.700 metros y al 56° de la anterior. 
Latitud: 4° 3\7 N.— Longitud: 9o 42*$ 
Este, de relámpagos blancos sobre irn 
pilar de hierro.

Elevación sobre el nivel del mar:: 
35 ‘ metros.

Alcance: 11 millas.
Instrucciones:
Después de la última boya luminoy 

sa, la dirección del canal está mar
cada por la énfiláción de las dos lu
ces citadas al 56°, situadas cerca de 
la iglesia de Deido y cerca de la ml-| 
sión protestante. •

(Aviso núm. 897, 25 de Julio de 
1930.)

Suprimir del Cuader o de Faros de 
1930 los núms, 676 y 878 e insertar 
los núms. 676-A y 67G-B.— Carta d e l « 
Almirantazgo Inglés núm. 1.456.— Car
ta núm. 706»
ATLÁNTICO NORTE. ESTADOS UNI-' 

DOS. COSTA E. —  Rhode Island.— 
Bahía Narraganseít,-—Paso del W.-~~ 
Luz del Puerto W ickford.— CamMo 
en la característica de la luz y se-, 
ñal de niebla suprimida.—No tice to 
Mariners núm, ' 1.877, WáshingtQB, 
1930,
Núm. 898.— Situación.— Latitud: 41°. 

34* N.— Longitud: 71° 28’ W. (aproxi
mada).

Detalles.— En 20 de Junio ha debido' 
ser cambiada la característica de la 
luz del puerto W ickford, • de fija -blan
ca a relámpago blanco cada 1,5 se
gundos, así: *

Luz, *0,5 segundos; obscuridad, í se
gundo.

La luz se exhibe desde una ton o en 
forma de pirámide cuadrangular, en 
esqueleto y pintada de negro, con de
pósito pintado de blanco.

La campana de niebla ha debido 
ser suprimida en la misma fecha, 

(Aviso núm. 898, 25 de Julio de 
1930.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 263.— Cartas del Almiran iazgo 
Inglés núms. 2,892 y 2.890. 
ATLANTICO NORTE. ESTADO, > .UNI

DOS. COSTA IL—Tíew Jersey»--Bar» 
co-faro del Banco Five Fathow. — 
Cambio en el período del radiofaro» 
Noíicc ío Mariners núm. 1.884. Wa
shington, 1930.
Núm. 899.— Situación.— Latitud : 38° 

47’ 16” N.— Longitud: 74° 34’ 3 3 W» 
(aproxim ada).

Detalles.— Desde el 8 de Julio ei pe
ríodo de transmisión del radiofaro es
tablecido en el barco-fero del banco 
Five Fathom, en tiempos despejados, 
es el segundo cuarto de cada hora.

(Aviso núm. 899, 25 de Julio de 
1930»)

List of Lights, Parí. IX, 1928, nú
mero 516 y suplemento núm. 2 de 
1930.— Cartas del Almirantazgo Inglés 
núm eros-2.670, 2.563, 268 y 2.7171 — 
Carta núm. 588.
ATLANTICO NORTE. ESTADOS UNI

DOS. COSTA E.—Bahía Cresapeake* 
Faro Wolf Trap.—Radiofaro estable
cido.—Notice to Mariners número 
1869. Wáshington, 1930.
Núm. 900.— Situación.— Latitud? 3V’ 

23’ 25” N.— Lcfhgitud: 76° 11’ 23” W,  
Detalles.— En 30 de Junio ha debida



1052 14 Agosto 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 226
ser establecido ui> radiofaro en el fa- 'ro W o lfT ra p .Transmite grupos de dos rayas y dos punios cada480  segundos, así: v._— . . ------- . 6 0  segundos; silencio, 120 segundos; con una frecuencia de 305 kc/s., continuamente en tiempos de niebla o cerrados, y en tiempos despejados de 3 á 3,30, de 9 a 9,30, de 15 a 15,30 y de 21 a 21,30.(Aviso núin. 900, 25 de Julio de 1930.)List o í Lights, Part. IX, 1928, número 668.— Cartas del Almirantazgo Inglés núms. 2.848, .355-A y 2.710.—  Carta núm. 586.(ATLANTICO NORTE. ESTADOS UNIDOS. COSTA E.—Noríh Carolina.-— •Barco-faro Bajos Cabo Lookouto — Horas de transmisión del radiofaro. Notice to Mariners núm, 1.896. Wáshington, 1930.Núm. 901.— Situación.— Latitud: 34® 18’ N.—Longitud: 76° 24’ W. (aproximada).Detalles.—El radiofaro establecido ¡en el barco-faro de los Bajos de Cabo . Lookout transmite continuamente en tiempos de niebla o cerrados y en tiempos claros diariamente de 5 a 5-30, de 11 a 11-30, de 17 a 17-30 y de 23 a 23-30.(Aviso núm. 901, 25 de Julio de 1930.)

List of Lights, Part. IX, de 1928, número 910.— Cartas del Almirantazgo inglés núms. 267 y 2.710.— Carta nú- hiero 543.
At l á n t ic o  n o r t e , i s l a s  BÁHA-MASa—Isla Concepción.—Luz estable-, cida.— Notice to Mariners número 1.900. Washington, 1930,

Núm. 902,— Situación.— Latitud: 23° 50’ 3” M.— Longitud.— Longitud: 75° T  40’ W.
 ̂Detalles.—En la isla Concepción ha sido establecida una luz que exhibe 28 relámpagos por minuto.El alcance de la luz es de seis m illas.
(Aviso núm. 902, 25 de Julio de 1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.266, 2.579 y 2.075.— Cartas, números 223, 98 y 539.

ATLANTICO NORTE. ANTILLAS MAYORES. ISLA DE CUBA. COSTA N. Puerto de la Habana.—Boyas luminosas cambiadas.—Notice to Mariners núm. 1.901. Wáshington, 1930.Núm. 903.— Situación.—Latitud: 23® 9* 30” N.—Longitud: 82° 21’ 30” W. (aproximada).
D etalles— La boya luminosa número 1 ha sido cambiada por otra pintada de negro que exhibe relámpago blanco cada 5 segundos, a s í:Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 segundos.
Dicha boya está fondeada a 110 metros al 242°,5 dé la luz del castillo del Morro.
La boya luminosa número 2 ha sido cambiada por otra pintada de rojo que exhibe un relámpago rojo cada 3 segundos, así:Luz, 0.3 segundos; obscuridad, 2,7 segundos,Estando fondeada a 280 metros al $28°,5 de la luz citada.(Aviso número 903, 25 de Julio de 4930.)Carta del Almirantazgo Inglés, nú- Aero 414.— Garla, número 2X&-B.

MAR DE LAS ANTILLAS. COLOMBIA. COSTA N.—Bahía de Galera de Zamba.—Luz irregular.—Notice to Mariners núm. 1904. Wáshington, 1930. Núm. 904.— Situación.— Latitud-: 106 48’ 25” N.— Longitud: 75a 19’ 45 W. (aproximada).Detalles. — En la noche del 31 de Mayo, y según informes del vapor "Castilla”, la luz de Punta Galera exhibía un relámpago blanco cada 18 segundos.(Aviso número 904, 25 de Julio de Í930e)List of Lights, Part. IX, 1928, número 2,245.— Carta del Almirantazgo Inglés, número 398.— Carta, núm. 58. MAR BE LAS ANTILLAS. COLOMBIA. COSTA N.—-Puerto Colombia.-—Punta Hermoso. -— Características de la luz.—Notice to Mariners núm. 1.905. Wáshington, 1930.Núm. 905.— Situación.— Latitud: 10° 58’ 20” N.— Longitud: 75° V 50” W. (aproximada).Detalles.— Según informes del vapor "Manaqui”, en la noche del 29 de Mayo, la luz de Punta Hermoso exhibía grupo de relámpagos blancos cada 15 segundos, así:Luiz, 0,3 segundos; obscuridad, 0,7 segundos; luz, 0,3- segundos; obscuridad, 0,7 segundos; luz, 0,3 segundos; obscuridad, 0,7 segundos; luz, 0,3 segundos; obscuridad, 0,7 segundos; luz, 1 segundo; obscuridad, 10 segundos.(Aviso número 995, 25 de Julio de 1930.)List of Lights, Part. IX, 1928, número 2.246.— Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.259 y 396.— Carta, número 58.PACIFICO SUR.— PERU. — Punta ís- lay.—Faro en construcción. — Notice to Mariners núm. 1.912. Wáshington, 1930.Núm. 908.— Situación.— Latitud: 17° V  S. — Longitud: 72° T  W. (aproximada).Detalles.— Se está construyendo un faro en Punta Islay.Se dará nuevo aviso con detalles. (Aviso número 908, 25 de Julio de 1930.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.283 y 3.747.— Carta, núm. 240. MAR MEDITERRANEO. ESPAÑA.— COSTA SE.—Aguilas (proximidades) Levantamiento artes de pesca.—Ayudantía de Marina de Aguilas, 17 de Julio de 1930.Núm. 907.—Aviso anterior núm. 629 de 1930 (véase).D etalles— El 16 de Julio quedaron levantados los artes de pesca de “Moruna”, que fueron calados en los Boles de la Aguilica, Cueva del Lobo, Cabezo Negro y Cala Larga.(Aviso número 907, 25 de Julio de 1930.)Cartas, números 702, 712 y 118-A. 
MAR MEDITERRANEO. A F R I C A .  COSTA N.—Dique.™Puerto de Meli- 11a.—Boya luminosa.—Comandancia de Marina de Melilla, 16 de Julio de _1930 .Núm. 908. — Detalles.— La boya luminosa número 500 del Libro de Faros de 1930, que continúa señalando el avance de la obra de prolongación del dique Nfí. del puerto de .Melilla, ha sido enmendada algo al Sur, para situarla en la nueva alineación que ha de tener el citado di eme, ;

Debe dársele también un resguardo de 2b metros y dejarla por estribor entrando.(Aviso número 908, 25 de Julio de 1930.)Cuaderno de faros de 1930, núme- ' ro 560. —  Carta del Almirantazgo Inglés, número 2;437.— Carta, núm. 262. ATLANTICO NORTE. AFRICA (MARRUECOS). COSTA W. PROTECTORADO ESPAÑOL.—Arcila (proximi» dades).— Levantamiento de almadraba "Garifa”.—Intervención Principal de Marina en Marruecos, 19 de Julio de 1930.Núm. 909.—Aviso anterior, núm. 521 úe 1930 (véase).Situación.— Latitud: 35° 32’ 7”,6 N* Longitud: 8o .2’ 25” W. (aproximada).Detalles.-—El día 16 de Julio quedó completamente levada la ' almadraba "Garifa”, habiendo dejado los fondos limpios.(Aviso número 909, 25 de Julio de 1930.)Carta, número 15-A.San Fernando, 25 de Julio de 1936. El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Por abandono de destino del que la desempeñaba se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de la villa de Arroyomolinos de Montánchez (Cáceres), cuya provisión en propiedad se anuncia a concurso durante el plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación de este anímelo, y durante cuyo plazo los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría del Ayuntamiento, acompañadas del título profesional.El partido farmacéutico, integrado solamente por la villa citada, tiene un total de 2.137 residentes, ascendiendo a 100 el número de familias incluidas en la Beneficencia m unicipal, percibiendo por dotación, en concepto de residencia y prestación de servicios sanitarios, la cantidad de 420,40 pesetas..,.Madrid, 13 de Agosto de 1930.-—El Director general, P. A., Román Durán.

Por renuncia del que la desempeñaba se encuentra vacante la plaza de Farmacéutico titular correspondiente al Ayuntamiento de Rosel, que corresponde a la provincia de Castellón, partido de Vinaroz.El censo de población es de 2.218 habitantes, siendo la dotación por residencia y prestación de servicios sanitarios 450 pesetas, con exclusión del suministro de medicamentos a la Beneficencia municipal. El número de familias pobres es de 20.Los aspirantes remitirán sus instancias al Ayuntamiento mencionado durante el plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio, acompañando el título profesional o testimonio notarial del mismo, certificado de buena conducta y cuantos documentos crean justificativos de méritos.Madrid, 12 de Agosto de 1930.™El Director general. P. A., Román Durán-
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Vacante por renuncia del que ladesempeñaba la plaza de Farmacéutico titular de Casares, partido de Es- tepona, provincia de Málaga, con un censo de población de 5.981 habitantes, correspondiéndole, a excepción  hecha del suministro de medicamentos, 1.02/3 pesetas en concepto de residencia y prestación de servicios sagitarios, y siendo 349 el número de familias pobres incluidas en la.B eneficencia municipal.En el plazo de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación 

de este anuncio en la Gaceta, los Farmacéuticos dirigirán sus instancias, documentadas, a esa Alcaldía.Madrid, 12 de Agosto de 1930.—El Director general, P. A., Román Darán.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en ¡el Real decreto de 31 de Enero de 1919 v Real orden de 24 de Septiem

bre de 1928,Esta Subsecretaría ha acordado que ise convoque por V. S, el oportuno concurso para proveer las vacantes que ¡existan de Ayudantes interinos de Ledras, Ciencias, Idiomas y Dibujo, y las de Suplentes, también interinos, de [Religión, Educación física, Caligrafía gr Taquigrafía y Mecanografía, exigiendo a los aspirantes las condiciones exigidas para los expresados cargos y ¡dando a la convocatoria la publicidad  conveniente.Terminado el plan de admisión de ¡solicitudes, los Directores de los Institutos elevarán a este Ministerio, antes del día 20 de Septiembre próximo, los expedientes de los interesados, con la propuesta por duplicado de los que a su juicio deban ser nombrados, teniendo presente que los nombramientos han de ser expedidos con validez limitada al curso académico próximo ¡Venidero.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 1930.— El Subsecretario, G. Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
A G U A S

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por D. Juan Quintero Báez, en Solictud de un aprovechamiento en el irío Odiel, con embalse regulador, en los términos de Almonaster la Real, Zalamea la Real, Valverde del Camino y  Caleñas, con„ destino a la producción  de energía eléctrica:Resultando que «el expediente ha sido tramitado completamente de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto núm. 33, de 7 de Enero de 1927, y a la Instrucción vigente, sin que se hayan presentado proyectos en competencia con el del peticionario:

Resultando que en la información pública se presentaron numerosas reclamaciones, de la cuales ha sido posteriormente retirada la única que se refiere a un aprovechamiento anteriormente concedido en el tramo de río aíectgfdo por el remanso:Resultando que los informes del Consejo provincial de Economía (en sustitución del de Fomento), Junta provincial de Sanidad y Abogacía del Estado son favorables al otorgamiento de la concesión:Resultando que la Diputación provincial de Huelva y el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la misma provincia informan también favorablemente a la petición, de que se trata, por resultar conveniente el paso por encima de la presa que se proyecta del camino vecinal de Zalamea la Real a Galenas:
Resultando que el Ingeniero Jefe de la División Hidráulica del Guadiana informa en sentido favorable la petición incoada por considerarla altamente beneficiosa para la riqueza pública, pero entiende que por existir, a su juicio, un error de nivelación en el proyecto, se encuentra este caso comprendido entre los B y G del artículo 19 del Real decreto-ley núm. 33, de 7 de Enero de 1927, proponiendo por tanto que el peticionario presente un nuevo proyecto, que habrá de ser sometido a nueva información pública, y para el cual propone determinadas prescripciones:Considerando que el expediente está bien tramitado y que las reclamaciones presentadas no son obstáculo para la concesión y darán únicamente lugar a la indemnización que en derecho corresponde, según se desprende del expediente y expresa el Ingeniero Jefe de la D ivisión Hidráulica en su inform e:
Considérando que el aprovechamiento de qüe se trata no es incompatible con ningún otro inscrito ni con los planes del Estado:Considerando que los informes del Consejo provincial de Economía, Junta de Sanidad, Abogacía del Estado, D iputación provnicial y J e f a t u r a  de Obras públicas son favorables al otorgamiento de la concesión solicitada: Considerando que el peticionario no ha pretendido introducir modificación alguna en su proyecto y que no puede interpretarse en ese sentido el hecho de que exista disparidad en los resultados de la nivelación a que se refiere el Ingeniero Jefe de la División  Hidráulica en su informe, por lo que 

110 es procedente aplicar el artículo 19 en su apartados B) y C) del Real decreto-ley de 7 de Enero de 1927:*
 ̂Considerando que no existe perjuicio para la Administración en otorgar la concesión, siempre que entre las condiciones figure la de presentar a la aprobación de la Superioridad un proyecto de replanteo en el que se tengan en cuenta las prescripciones propuestas por el Ingeniero Jefe de la División Hidráulica del Guadiana: Considerando que la potencia es superior a 1.000 caballos y procede la declaración de utilidad pública de las obras:Considerando que ésta concesión debe ser otorgada por el Ministro de Fomento» en virtud de lo dispuesto, en el

artículo 5.® del Real decreto-ley nú- mero 33, de 7 de Enero de 1927:Considerando que comunicadas las condiciones que habían de imponerse en la concesión al peticionario D. Juan Quintero Báez, éste las aceptó por instancia fecha 1.° de los corrientes, a la que acompañó una póliza de 120 pesetas, pero solicitando al mismo tiempo que el plazo de concesión, que se había fijado en setenta y cinco años, fuera ampliado a noventa y nuev¿ años, porque comprendiendo el proyecto de que se trata la construcción de un embalse regulador que ha de anular los efectos de las grandes avenidas, manteniendo elevado el cauda! del estiaje a nivel muy por encima deí promedio en el año, debía corresponder aplicar a la concesión el artículo 3.°, párrafo 2.° del Real decreto de 14 de Junio de 1921; y habiéndose tenido en cuenta estas manifestaciones; se ha accedido a lo solicitado por acuerdo de Real orden que consta en el expediente, por nota que aparece en el respectivo extracto de Secretaría,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenide a bien disponer se otorgue la concesión en la siguiente form a:Se autoriza a D. Juan Quintero Báez domiciliado en Huelva, calle de Cá< novas, número 55, para aprovechar las aguas del río Odiel, en términos de Almonaster la- Real, Zalamea la Reah Valverde del Camino y Caleñas (provincia de Huelva), con arreglo al pro* yecto que sirvió de base a su petición, suscrito en Huelva, en el mes de Maya de 1929, por el Ingeniero de Caminos: D. Juan Hereza García, en cuanto n© se modifique por las cláusulas siguientes :
1.a El volumen máximo que se podrá derivar será de 6.300 litros por segundo, sin que la Administración responda del caudal que se concede. Deberá darse a las aguas entrada por salida, y queda prohibido alterar su com posición y pureza.2.a El desnivel que se concede derecho a utilizar es de 70 metros desd« la coronación de la presa, que deberá quedar enrasada por un plano horh zontal, cuya referencia se consignará en el acta de reconocimiento final de las obras. 4?3.a Se otorga esta concesión por el plazo de noventa y nueve años, contados a partir de la fecha en que se autorice la exp]ptaeión total o parcial, pasado el cual revertirá al Estado, libre de cargas, como preceptúa el Real decreto de 10 de Noviembre de 1922, a puyas prescripciones queda sujeto, así como a la Real orden de 7 de Julio de 1921 y al Real decreto de 14 de Junio del mismo año.4.a En el plazo de un año, el con* cesionario está obligado a presentar a la División Hidráulica del Guadiana un proyecto de replanteo, en el qti* se tendrán en cuenta las siguiente! prescripciones:a) Se dará a la --co g n a ció n  de h 

C presa y a la pasadera sobre el aliviadero de superficie la disposición, rê  sisiencia y anchura necesarias pan  que con la seguridad y comodidad convenientes pueda establecerse por ella el paso, sobre el río Odiel, del camino vecinal del Plan y en proyecte de Zalamea la Real a Calañas; y ©a vez de la pasadera eme se proyecta $
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través del embalse pa ra  el que se dice 
cam ino de Zalamea la Real a Calañas, 
se p royectará o tra en sitio convenien-

' te agua a rrib a  del “Molino del In fier
no” para  el cam ino de h e rra d u ra  de 
Zalamea la Real y El V illar a “El ce
r ro ” ; se p royec tarán  y establecerán 
tam bién los proyectos necesarios de 
cam inos p a ra  enlazar d icha pasadera 
eoh los actuales en  la más convenien
te d irección  que la  denom inación que 
este cam ino  de h e rra d u ra  ind ica, y 
o tra  pasadera  sobre la  rib e ra  Olivar- 
gas, s i fuera necesario , para  ev itar un 
excesivo desarrollo  al ir  po r la  cola 
del em balse a ella.

b) Los aum entos de presupuesto  a 
que dé lagar la desviación del trazado 
dc-1 cam ino vecinal de Zalam ea la Real 
a Calaña, o el presupuesto ín tegro  de 
la desviación si e l trazado directo, tal 
como está ejecutado, llegara a ejecu
tarse antes de llevarse a efecto aqué
lla, será de cuenta del petic ionario , 
si se le otorgase la  concesión.

c) Las tornas p a ra  el salto «de pie 
de presa conyie.ne que se establezcan 
más bajas que el nivel ele «embalse co 
rrespond ien te  a la m ínim a altu ra de 
salto tan to  como sea com patible con 
su objeto, siem pre que se encuentre  
com pletam ente a salvo de la  obstruc
ción a que pueda dar lugar los sedi
mentos y ta rqu ines del fondo, y, -ade
más, no debe p resc ind irse  al menos 
de una toma directa  que perm ita  m an
tener la regularización de la co rrien 
te del (M iel agua abajo del em balse y 
de un desagüe de fondo m aniobrable, 
estudiando la disposición de las dife
rentes tornas, sus com puertas y m eca
nismos de m aniobra.

d) E l aliv iadero  de superficie y el 
canal de «descarga deben «establecerse 
p o r fuera de la presa, en tr in c h e ra  el 
p rim ero , «como origen  o cabeza del 
canal de descarga, dando paso al agua 
del lado de agua a rr ib a  ai de agua 
abajo de la estribación  de lado dere
cho en que viene a es trib ar la presa, 
con «entera independencia  de ésta, y 
dispuesto el aliv iadero  en esa tr in c h e 
ra  como en el proyecto, pero  «con abo
cinam iento  o abriendo  tanto  las p are
des como el fondo hacia agua a rr ib a  
del um bral; y deberá estud iarse la 
conveniencia de aum entar algo la lon
gitud  del um bral y alza autom ática 
hasta la de 30 m etros, y se dará a la 
coronación de la  p resa ‘sobre el um 
b ra l 9,50 m etros en vez de 7,50 me
tros, a fie de aum entar el desagüe, así 
«como tam bién debe aum entarse hasta 
siete m etros la p ro fu n d id ad  m ínim a 
del «canal de descarga, dándole toda la 
longitud necesaria para  ev itar una ex
cesiva pendiente y escalones dem asia
do altos, alejando más del pie de la 
presa y de la Central h id ro e léc trica  
el «desagüe en  el Odiel.

e) E l pliego de condiciones facul
tativas se rev isa rá  p a ra  adaptarlo  a las 
m odificaciones que resulten  de las an 
terio res p resc ripciones, y de una ma
nera m uy especial se' consignarán  en 
él condiciones rela tivas al grado de 
calc inación  y natu ra leza de los cem en
tos que han  de em plearse para  con tra
rre s ta r  la  acción p erju d ic ia l de las 
aguas cargadas de sulfato de h ie rro , 
p roceden ies .de  explotaciones m ineras, 
a que han  de estar som etidas las obras,

i jr cuantas p recauciones que a tal obje

to hayan  de adoptarse en la ejecución 
de la obra.

D eberá tam bién aum entarse a lg o 'la  
p roporc ión  del cem ento en el ho rm i
gón ciclópeo de la presa, adoptando  la 
de 900 1. de p ied ra  m achacada, 500 L 
de arena, 300 kgs. de cem ento.

Este proyecto deberá ser ' som etido 
a la aprobación  de la D irección ge
neral de Obras públicas.

5A Las obras em pezarán en e l.p la 
zo de un año, a p a r tir  de la fecha de 
aprobación  del proyecto de replanteo , 
y deberán quedar term inadas antes de 
los cinco años, contados a p a rtir  de la 
m ism a fecha. ^

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre p ro 
tección a la In d u stria  nacional, Con
trato  y Accidentes del trabajo  y dem ás 
de ca rácter social.

7.a Se ejecutarán  las obras bajo la 
inspección y v ig ilancia de la D ivisión 
H idráu lica del Guadiana, siendo de 
cuenta del concesionario  los gastos 
que por aquélla se originen.

U na vez term inadas, y previo  aviso 
del concesionario , se p rocederá  a su 
reconocim iento , levantando  acta en la 
que conste el cum plim iento de estas 
condiciones y expresam ente se con
signen en ella los nom bres de los p ro 
ductores españoles que hayan  sum i
n istrado  las m áquinas y m ateriales em
pleados, sin  que pueda com enzar la 
explotación antes de ap robar este a i a  
la D irección general.

8.a . La A dm inistración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los 
volúm enes que sean necesarios para 
la conservación de carre teras, en la 
form a q re  estime conveniente, pero 
sin perjeo ; r.r k s  cb« os de aquélla.

9 a V) r: mr do. c. T  queda obliga
do a cum m > , fimío en la construcción  
como en la explotación, las d isposicio
nes de la ley de Pesca*fluvial p ara  con
servación de las especies»

10. El depósito constitu ido queda
rá  como fianza a responder d e l• cum 
plim iento  - de estas condiciones, y será 
devuelto después de ser ap ro b ad a’ el 
acta de reconocim iento  final de las 
obras.

11. Se declara el aprovecham iento  
de u tilidad  pública a los efectos de la 
e x p " 'T' ‘m ' ' ' 1 fo :'0¿a y se concede la 
o cu p ac 'L  v1' 1 (kmindo núblico m ^osa
rio  " <■ '»’uas. I m k k c k ;  - y te
rrenos a m ' 11 m *r ■ m m  En 
cua1 ^  p ’ « ' n T vs po
drán m • r> ' k  ' i  ̂ h *• >9 1 ad 
cor < * « ’ . Ci.f ver>f oujuL m i es
ta concesión,

12. Se oA úón  dejan
do a salvo p rop iedad ,
sin 1 con obliga
ción 'U c¡ id i necesarias’
p ara  c v v  ' * r las serví-
dumux es ex:sientas,

17 G ilc c a  a I cocer ó o p e r ín- 
c , L i  i*o ci0 Um a r á ic o e e s  y 

k z  c m i  ^ v ' a  h s  dkgosl- 
v , 1 u i R ose aquélla

i 1 j u m  ̂ k m  i en la Ley 
y he m w do de Cimas puDlieas,

Y I ai ic m o  el concesiona
rio  la. p re in se rtas  condiciones y rem i
tido póliza de 120 pesetas, según dis
pone la vigente ley del T im bre, que 
queda inu tilizada 'en su expedien te, de 
.Real o rden  comunicada lo p a r ti
cipa a Vi E„ p a ra  su conocimiento, el 
del interesad©, el de la D ivisión Hi

dráu lica  y demás efectos, con publica
ción  en el Boletín Oficial de esa p ro 
vincia. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid,. 5 de Agosto ele 1930.—* 
el D irector general, IT D., El Subdi
recto r, Manuel B ecerra. ..
Señor G obernador civil de Huelva.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

I lmo. S r . : Vista su comunicación,- en 
la que m anifiesta que al in te resa r se 
efectuasen los trabajos de sondeo .ne
cesarios p ara  estos estudios se le h a  
m anifestado por la D irección general 
de M arruecos y Colonias, po r .Real o r
den com icheada de 25 de Jun io  del 
p resen te efi „ co rrespond ía  a esa Co

m is ió n  u  v*  i concurso los trabajos 
que.se lecb zm en  en la orilla africana, 
toda vez eme para ello tiene, así «como 
p ara  todos los gastos de ese servicio, 
la can tidad  de 100.000 pesetas, conce
didas con «cargo al p resupuesto de la 
Zona del P ro tecto rado ; y en v irtud  «de 

. ello, rem ite V. I. las bases p ara  el «con
curso  correspondien te ,

Esta D irección general, de acuerdo 
con su propuesta , ha  resuelto  au to ri
zar la publicación  -d-e las referidas ba
ses del concurso de sondeo que ha R e 
realizarse en la orilla n f r k a r a  di 1 E s
trecho  «de Gibraltar, en la forma que 
a continuación  se detalla.

Dios gmnme a V. I. m uchos años. 
M adrid, 11 de Agesto de 1930.— El Di
rec to r general. José de Luna.
Señor Pm  ú k  k  de la Com isión de 

Es Lidio do! Túnel .subm arino del Es
trecho de Gibraltar.

c o m a  en c e  i - u / r u m r  d e l  t ú n e l - s u b 
m a r i n o  DEL ES i ^  O DE GIBRALTAR

Bases para el co > a -o del sondeo que
ha de perforarse en la orilla africa
na en el Estrecho de Gibraltar.
Las condiciones a que ha de suje

ta rse este concurso son las sigu ien tes: 
k a n  s o U  o s' á po r per-

cus i r  ! - i  enm a  h a da la pro-. 
fup L I o  ̂ j » . / ' i  u i  u  dale, y s«e 
con ' * ' 1 ^  que se
dé ] t « f i ' > I ae la opor-
íun i v i  1 * o 1 v T"> de Estudio
de i c ’ 1 ,«.! . n o (f ' ( «braltaiv
. U« a fi _ £ m i  o >m icion de tes

tigos -en la p ro p o rc ió n  que la Comi
sión  ordene.

2.a La Com isión se com prom ete a 
•ejecutar un m ínim o de perfo rac ión  de 
200 m etros, con un diám etro  de 60 -cen
tím etros, y el «adjudicatario queda M dk

i ’ • . perfo ra r  hasta 500 m etros,
a «esta p ro fu n d id ad  con un di¿« 

n o «no in fe rio r  «a 80. m ilím etros.
Los concursan tes especificarán en 

sus proposiciones los diám etros in ic ia 
les e in term ed ios de perfo ración  pa
ra  log rar el lím ite m ínim o que queda 
citado y tam bién detallarán  las ca rac
te rísticas de las tuberías a em plear,

3.a, E l contratista--se obliga a reves
t ir  eí ta ladro  con tubería  estanca ais
lando , si se le ordena, los d istin tos n i
veles acu íteros que ‘pu d ie ran  encon
tra rse  en la form a que la Comisión^ dis
ponga, inchiso reduciendo  los diám e
tro s  del sondeo.

T am bién  queda obligado e l contra-
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■ti sí a a aforar los distintos niveles acuí- : 
fe ros que se encuentren.,

4.a El contratista 'se compromete a 
comentar Ja perforación  objeto de es
te concurso en el pirro  máximo de dos 
meses, a partir de la fecha de adjudi
cación ' de la contrata.

•Una vez en marcha la perforación , 
jyo  podrá suspenderse el avance más 
de treinta días consecutivos por  cau
sa .exclusivamente imputable ai adju
dicatario, a ju ic io  del personal técnico  
directamente encargado de la inspec
ción de las obras, ‘

Librarán al contratista de sus obli
gaciones las averías que pudieran su
frir el son-leo en él curso de su eje- 
cuelen temblores de tierra, rayos, 
gue¿ ’*a  ̂ ) <e * fv"cs o civiles y otras c ir
co rm i, que' i m p 1 i q u e n ' c a so s d e 
fueii a iu im \, pera; no podrá invocar 
como de esta e7 * ■ u dificultades de 
perforación o a < no producidas 
por las causas i o ( j ' is.

5.a Si antes, d' (  ̂ alarse la suspen
sión -del avance u« ' « ndeo se hiciera 
hnpemible la cc n ^ c ió n  del misino 
} urn u c , ! < ' crusa
ajena a Ja Comisión, ésta podrá optar 
uniré rescindir  ei contrato o imponer 
e m b . -u o e e v o  ^ n d e o  a

o c  ̂ , í . * . i * ¡e pró
ximo, que se le señalará, y de profun
didad i cual a la eme hubiere de alcan- 

m T  . I .< ni ) .
6.a Si una-vez acordada la' suspen

sión definid va 'del sondeo conviniera 
id *  m m 's ! 1*' revesti-

* ; Mi o ' c »e*u q . e  G mmrfraiís-
< . , i ■ \d , a <o l ’Cdi : a * eGa ope

ración por su ’ cuenta y a adquirir 
aquéllas por las dos terceras partes de 
v¿ mfior en el mere o *» la fecha de
re fracc ión ; y si la Comisión acordara 
mUcuer el taladro, esta labor se efec
tuara conceptuándose para ;su abono

m ) ** carcha lenta.
1 * de. cuenta del contratista ’

ív. *■ arse el agua precisa para 
~ r dados del sondeo y  lograr su 

v ~  ̂ ' e evacuación.
8 1 ícrso 'ia l  facultativo que de

signe el Instituto Geológico m-mcoIo- 
nará las obras, pndiendo •» hlrar el 
sondeo cuando lo estime c u í . c   ̂ ufe 
y efectuar las mediciones > e lu d io s  
que juzgue necesarios, teniendo el con 
tratista la obligación' de suministrarle 
cuantos le sean pedidos acerca de la 
perforación, así com o - de remitir al 
Instituto Geológico y Minero de Espa
ña, en la porporción que éste exija, 
testigos o muestras.

9.a El contratista dará cuenta in
mediata de haber* comenzado los tra-

' bajos a la Comisión, al Negociado de 
Minas de Te-tuán y  al Instituto Geoló
gico y  Minero de España, y  semanal
mente remitirá a estos Centros un par
te detallado relativo a los avances, diá
metros, rocas cortadas, etc., en la per
foración.

10. Las proposiciones que se ha
gan para optar a este concurso se for
mularán con estricta sujeción al mo
delo que al final se inserta, fijándose 
los precios por los que sus autores se 
obligan a ejecutar la perforación, del 
modo que a continuación se expresa:

1.° Precio en pesetas del metro de 
sondeo revestido de tubería, tratándo
se del empleo de sonda de percusión 
y de rotación, con arreglo a la escala 
de profundidades que se cita.

2.° Precio de la hora de marcha 
somo indemnización, cuando por or

den expresa de la Com isión tuviesen 
que llevarse lentamente las op eracio 
nes o cuando sean precisas m anipula
ciones especiales, entendiéndose que 
el avance de la sonda durante estos 
períodos no entrará en la liqu idación .

3.° P recio  p or  metro de tubería 
para los distintos diámetros que se 
proponga emplear en el revestim iento.

4.° Las rem uneraciones m ínim as 
que percibirán  por jornada legal de 
trabajo y  por  horas extraordinarias 
que se utilicen , dentro de los lím ites 
legales, los obreros de cada oficio  y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios. •

Se entiende que en los p recios de 
p i r u ja  mu por  metro se halla in clu i
do M lobería correspondiente y  todos 
ios , s de cualquier índole que se 
c o i  c <ti al contratista, sin que la 

v i  tenga (pie satisfacer % éste 
cantidad Jgu n a  por ningún otro coii- 
c p».o, 10 arreglo de cam inos, expla-
n r c Jr>i s  transportes del tren y  ma
ternal dt sondeos, incluso el transpor

t e  y _i m _»r y desem barque en la pla
ya, aprovisionam iento y  evacuación  
de aguas, ocu pación  de terrenos, etc.

11, -Se acreditará mensual-mente al 
contratista el im porte de las obras eje
cutadas con  arreglo a los precios uni
tarios estipulados en la escritura, -ex
p id iéndose al efecto la oportuna cer
tificación  valorada de las mismas por 
el In gen iero• encargado de la m edi
ción . .

El abono del im porte lie las certifi
caciones se efectuará en m etálico, por 
el H abilitado de. la Com isión de estu
dio del túnel subm arino de Gihraltar, 
con  cargo .a la subvención  de 100.000 

setas, título 15, capítulo 2.°, artícu-
1.°, concepto  F del presupuesto de 

la Zóna del P rotectorado español en 
M arruecos.

• 12. Si la Com isión acordara sus
pender definitivamente . el sondeo an
tes de alcanzar éste el núm ero m ínim o 
de metros contratados, percib irá  el 
contratista, com o indem nización , el 
33 p or 100 del Importe de ios metros 
que falten para ejecutar aquel m ínim o.

13. El contratista se com prom eta a 
. ejecutar durante los prim eros c in co
meses de trabajo, a contar desde el c o 
m ienzo de las obras, que ocurrirá  cua
tro meses com o m áxim o después dé
la ad ju d icación , el m ínim o de 200 me
tros de perforación , con su entubado, 
y a alcanzar los 500 metros a los doce 
meses de com enzadas las obras; en
tendiéndose que de no cum plir cual
quiera de estas obligaciones, la Com i
sión se reserva, el derecho de rescin 
dir el contrato, con  pérd ida p or el 
contratista de la fianza depositada.

De los plazos anteriores se descon 
tarán los días en que por causa de 
fuerza m ayor o p or  d isposición  ex- 

s presa de la Superioridad no pudiera 
& seguir la perfora ción  sil m archa nor

mal.
14. Si p o r  cualquier circunstancia 

el contratista no pudiera term inar la 
e jecución  del sondeo, se entenderá 
que la C om isión  podrá  incautarse de 
la m aquinaria e instalaciones afectas 
al m ism o, para proseguir por  su cuen
ta, si así le convin iese, no devolv ien 
do aquéllas al rematante hasta dar 
p or  term inada la p er fora ción .

15. Para tom ar parte en el con cu r
so sefS p reciso  haber constitu ido en 
ealiddS de depósito provision al, en la

Caja general de Depósitos, a la dis« 
posición de la Comisión, en metálico, 
la cantidad de 3.000 pesetas, que, se 
devolverá a los concursantes cuando 
la Comisión decida la adjudicación g 
anulación del concurso.

16. Desde el día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria eif 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  hasta treinta 
días después se admitirán en la Se< 
creiaría de la Comisión de Estudiq 
del Túnel Submarino de Gibraltar* 
aneja al Instituto Geológico y Mine
ro, todos los días hábiles, de diez $ 
trece, las proposiciones de los inte* 
rosados, en piiego cerrado y sellado* 
con lacre, que habrá de contener los 
documentos siguientes :

1.° P roposic ión  extendida en papel 
del T im bre del Estado, de la clase 6.* 
reintegrada, a razón de 3,60 por hoja* 
s i.está  escrita a máquina, o por  plie
go, si lo está a mano, atenida lite
ralmente al m odelo que al final se in
serta.

2.° Cédula personal del firmante.
3.° D ocum ento ele personalidad del 

m ism o, si actúa en nom bre ajeno o eií 
representación  de una Sociedad, log 
cuales han de estar legalizados si pro* 
ceden de territorios que se fallan 
fuera de la Audiencia de M adrid.

4oc Resguardo, de la Caja general; 
de- Depósitos, acreditativo de habeí 
efectuado exclusivam ente en m etálica ’ 
el ingreso en la misma de 3.000 pe*, 
setas para tom ar parte en el concurso,;

5.° Si se trata de una Sociedad, cer* 
tiñcación expedida  por el Director ck 
la misma de que 110 forma parte de; 
ella ninguna de las personas compren-; 
di das en los artículos 1.° y 2.° del 
Real decreto de 12 de Octubre de 1923*

17. El adjudicatario se compro* 
'mete a otorgar la correspondiente es* 
critura ante el Notario del Ilustre Cor 
legio de esta Corte dentro del téiv 
m ino de dos meses, contados a par
tir del en que aparezca inserta en lif 
G a c e ta  d e M a d rid  la ad ju d icación  d(f3 
Unitiva de la contraía, siendo de sl|l 
cuenta los gastos de asistencia deí 
N otario a la apertura de pliegos, I04 
de escritura y  copias, los de inser< 
ción  de este anuncio en la G a c e t a  d í  
M a d rid  y cualquier otro que pudiersé 
derivarse del otorgam iento de est^ 
contrato.

Tam bién queda obligado el contra
tista, en cum plim iento de In  dispuesta 
en la Real orden de 27 de N ov iem bre  
de 1928, a poner a d isposición  del Di* 
rector del Instituto G eológico y Mine* 
ro de España el 3 por 100 del impor
te de las liqu idaciones que a su favor; 
se expidan ménsualmente p or  las 
obras ejecutadas en dich o período .

Antes del otorgam iento de aquel 
contrato deberá el concursante con< 
signar com o fianza definitiva en Ma^ 
drid, en la Caja genera! de Depósitos* 
en m etálico o efectos de la Deuda pú« 
b liea  del Estado español, el tipo asig< 
nado por  las d isposiciones vigentes^ 
siendo indispensable la presentación; 
de la póliza de adquisición  de d ich o f 
valores, expedida por Agente de Carné 
b io  .y Bolsa o Corredor de Comeros* 

,1a cantidad de 40.000  ̂pesetas.
Este depósito servirá de garantía íH 

cumplimiento del contrato en cualquier 
ra de los casos que no tengan señala
da sanción especial.

18. Los concursantes en sus propov 
¿aciones .uadrán incluir cualqiúerf
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otra condición que juzguen conveniente agregar, siem pre que no altere en esencia las im puestas en este concurso, exponiendo en qué condiciones podrán cum plir su finalidad.19. La adjudicación se otorgará por la Comisión, previo inform e del Institu to  Geológico y M inero de E spaña, al concursante que ofrezca mejores condiciones económ icas o técn icas.Caso de no encontrarse aceptable n inguna de las proposiciones presentadas, se declarará desierto el concurso.20. Term inado el sondeo por haber alcanzado la p ro fundidad  de 500 m etros, máximo que se obliga a ejecuta r el contratista, o antes de llegar a ella por disposición de la Superioridad , se devolverá a dicho con tra tista la fianza depositada, previo el cum plim iento de las form alidades que determ ina el artículo 65 del Pliego de condiciones generales para  la con tratación de las obras públicas, ap robado por Real decreto de 13 de Mario de 1903.21. El ad jud icatario  se somete a la com petencia de los T ribunales de la Corte .en las cuestiones que se susciten sobre la inteligencia, efectos y  rescisión del contrato , y  en todo caso a la  de la ju risd icción  contenciosoad- m inistrativa.22. Si el rem atante no cum pliese las condiciones del contrato  o im pide que tenga efecto en el térm ino  señalado, se entenderá anulado a su costa, siendo las consecuencias legales la p é rd id a  de la fianza que se ad jud icará a la Comisión y la celebración de nuevo concurso, pagando aquél la diferenc ia  del p rim ero  al segundo o el tnayor gasto que ocasione con re lación a su p roposición, aplicándose esto  p ara  todos los casos que no tengan ¡sanción especial.

Condición especial.
Forman parte de este pliego de condiciones los preceptos del Real decre- ijto de 6 de Marzo último (G a c e t a  del

7), con la rectificación que establece la Real orden publicada en la G a c e t a . del 6 y las aclaraciones contenidas en la de la P residencia  del Consejo de Min istros de 2 6  del mismo mes (G a c e t a  del 27), siendo, po r lo tanto, de inexcusable cum plim iento para  los Im itadores y  contratistas las obligaciones que aquellas disposiciones establecen con referencia  a contratos de trabajo, entrega de cartillas a los obreros, etc.El P residen te de la .Comisión de estud io  del túnel subm arino del estrecho de G ibraltar, L. de la Peña.
Modelo de proposición.

Don vecino de ..., dom iciliado en ..., con cédula personal expedida en ... a ... de ... de ...E n terado  del pliego de condiciones con sujeción al cual ha de ejecutarse por* contrata , m ediante concurso público, un sondeo de investigación de aguas profundas y de reconocim iento  de horizontes geológicos en la región del estrecho de G ibraltar, en la costa a 700 m etros al Oeste de Punta Fer- digua, zona española del P rotecto rado  en M arruecos, hace constar que se com prom ete solem nem ente a cum plir cuanto en dicho pliego se determ ina, ofreciendo realizar los servicios y obras objetp de valoración en los siguientes p recios y condiciones:1.° a) Cada m etro de sondeo, ejecutado a percjusión, revestido de tuber ía :  de 0 a 200 m etros, ... (en letra) pesetas.
b) Cada m etro de sondeo, ejecutado a ro tación , revestido  de tub ería : de 0 a 200 m etros, ... (en letra) pesetas; de 200 a 400 m etros, ... (en letra) pesetas; de 400 a 500 m etros, ... (en letra) pesetas.2.° Por cada hora de marcha, cuando, obedeciendo órdenes de la Comisión, hayan de llevarse lentamente las operaciones con determinado objeto, ... (en letra) pesetas.3.° Precio de £ada metro de tubería para los distintos diámetros que hayan de emplearse: diámetro ... a ... (en letra} pesetas; diámetro .. .  a

(en letra) pesetas; diám etro  a 500 metros, ... (en letra) pesetas.4.° R em uneración m ínim a que per- x ib irá n  por jo rna l legal y  po r horas ex trao rd in arias  que se u tilicen , den tro  de los térm inos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que ha* yan de ser em pleados en las obras. Como condiciones especiales que juzgo ventajosas p ara  la Comisión y noí a lteran  esencialm ente las del pliego* agrego a éstas las siguientes, com prom etiéndom e a cum plirlas como form ando parte  de aquél ...
(Fecha y firm a del concursante.).

MINISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

SUBSECRETARIA
I lmo. S r .: Visto el expediente instru ido  en v irtu d  de instancia  suscrita  p o r D. Vívente Díaz de Ceballos, Aux ilia r excedente de este M inisterio , que solicita su reingreso  a la escala activa, y ten iendo  en cuenta lo dispuesto en el artículo  41 del Reglam en- to de funcionarios úse 7 de Septiem bre  de 1918 y Real orden  de este Departam ento  de 9 de E nero  de 1929,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

b ien  disponer' se conceda a D. Vicente Díaz de Ceballos el reingreso  solicitado, nom brándole A uxiliar de p r im era clase, Oficial cu arto -a  ex tingu ir de este M inisterio, con el sueldo anual de 2.500 pesetas, en una de las vacantes existentes en la expresada clase y  categoría, y destinándole a p re s ta r  sus servicios, en com isión, a este Ministerio .De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años* Madrid, 28 de Julio de 1930.—El Subsecretario, Felipe G. Cano.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio*




